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EXPOSICION 

DEL JEFE DE LA DELEGACION DE COLOMBIA, DOCTOR HERNANDO 

AGUDELO VILLA, MINISTRO DE HACIENDA, EN LA CUARTA SESION 

PLENARIA DE LA CONFERENCIA DE PUNTA DEL ESTE, CELEBRADA 

EN LA MAÑANA DEL 8 DE AGOSTO DE 1961 

Señor Presidente, señores Ministros de H acienda y E co
nomía, señores: 

En representación de mi Gobierno y en nombre de la 
. Del egación colombiana, me es especia lmente grato presentar 
1 un s a ludo al Gobierno y a l pueblo uruguayos que nos han ofre
c cido su hospitalidad para adelantar los tra bajos de esta Con
j fere ncia , en la que e l Continente tiene puestos su atención 
' vigilante, sus esperanzas que no quiere ver frustradas, y su 
<esp-íritu crítico para analizar con rigor el resultado de nuestras 
e deli bera ciones. 

Esta reunión del Consejo Interame ricano Económico y 
! Soc ial es singula r en la historia del panamericanismo. Los 
J pa íses del Hemisferio se congregan a estudiar los procedimien-
1 tos para llevar a cabo una profunda revolución, sobre cuyos 
1 pro-pósitos hay unidad de pensamiento: modificar radical
I mente en el t érmino de una década las condiciones sociales 
~ y económicas de más de doscientos millones de seres humanos 
e que habitan en la América Latina, y hacer tan fundamental 
t transformación dentro de la libertad y la democracia. 

Hasta la reunión del Comité de los 21, en la cual se firmó 
< el Acta de Bogotá, las asambleas y conferencias americanas 
< eram epicentro de discusión de tesis al parecer irreconciliables: 
l las d e los países situados abajo del río Bravo, clasificados como 
i insuficientemente desarrollados y las tesis de los Estados Uní
e dos de América. 

Los primeros reclamaban que los t érminos de intercam-
1 bio eran injustos, pues mientras los precios de sus materias 
¡ primas se reducían en los m ercados consumidores, los de los 
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productos industriales se elevaban; que era imposible avan
zar en los procesos de industrialización, si no se reconocía la 
bondad de las medidas proteccionistas para defender las indus
trias nacientes de la producción en grande escala de los países 
industrializados; que era ilusorio tratar de romper la barrera 
del subdesarrollo, por falta de técnicas y capital propios, sin 
la ayuda sustancial de parte de las naciones que habían ad
quirido un alto grado de crecimiento. Y, en fin, que estos 
países no podrían superar sus condiciones de atraso económico 
e inequidad social sin que se produjeran cambios fundamenta
les en la política de cooperación del sistem3. panamericano. 

Sin embargo, estas tesis no lograban llegar a la mayor 
edad. Empresas de magnitud, como la generosa reconstrucción 
de Europa o los urgentes compromisos bélicos, imponían el 
aplazamiento de una acción vigorosa respecto al Continente 
Americano. Quizás, la prioridad que se daba a otros planes y 
empresas, obedecía a la falta de una doctrina, de una filosofía 
sobre el problema del subdesarrollo, de los métcdos para com
batirlo, de procedimientos para impulsar el crecimiento de los 
países con la celeridad que requiere el explosivo fenómeno 
demográfico y la creciente inconformidad de vastísimos secto
res de la población humana, que no entienden cómo una 
civilización de abundancia, de perfeccionamiento técnico asom
broso, no les hace llegar sus beneficios. 

N o era egoísmo de una nación que había dado muestras 
de un espíritu ecuménico y de un aquilatado idealismo en sus 
empresas para defender las libertades humanas en dos devas
tadoras guerras. Era un criterio, una mentalidad sobre el 
fenómeno del desarrollo económico. Se consideraba que los 
países subdesarrollados del Siglo XX podían y debían recorrer 
el mismo camino accidentado y lento de la revolución indus
trial que durante varias centurias creó la civilización de la 
Europa Occidental y de Norteamérica. Por ello prevalecían las 
tesis de la libertad económica incondicionada; del imperio 
del mercado como árbitro supremo en la fijación de los precios, 
de los salarios y de la distribución de los ingresos, la teoría 
de los costos comparativos en e l comercio internacional, y la 
ayuda externa a través de las inversiones privadas. Las rela
ciones de cooperación internacional se inspiraban en criterios 
distintos, no obstante que en el interior de los países desarro
llados se imponían nuevas concepciones sobre las funciones 
del Estado, la distribución del ingreso, las necesarias limita
ciones a la libertad económica que, sin desfigurar el sistema 
de la libre empresa, corrigieran sus desajustes y le hicieran 
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ccumplir más cabalmente su cometido de alcanzar una sociedad 
cde abundancia, de libertad y de mayor igualdad. 

Sería temerario aseverar que durante la postguerra y 
1: bajo la dirección de los Estados Unidos no se hayan creado 
}Y desarrollado múltiples instrumentos de cooperación inter
r:nacional, y desconocer la ayuda prestada en materia de asis
t tencia técnica y financiera. 

Pero el drama del desarrollo económico y social de 
lLatinoamérica se ha venido agravando, pese a la labor de las 
i~ instituciones de cooperación internacional. Latinoamérica ha 
v visto dismin uír sus ingresos en dólares, que valían en 19 51 
l US$ 4.3 11.000.000, a US$ 3. 268.000.000 en 1959; es decir. 
een más de mil millones de dólares en el término de una década. 
IDurante los ú ltimos cinco años el p roducto bruto por habitante 
aapenas crece a lgo más que la población y, en varios países, 
aa una tasa inferior. Se ha acentuado la diferencia ya muy 
g grande entre el ingreso de nuestros países y el de las potencias 
hindustrializadas, y también la que existe entre los grupos de 
tbajos ingresos y los de altas rentas en el interior de las n aciones 
},latinas. En los próximos veinticinco años, 75.000.000 de nue
vvos latinoamericanos se incorporarán a la fuerza de trabajo. 
}I-Ioy, 15 millones de niños no tienen escuela primar ia y 48 
nmillones de adultos son analfabetos. Podrían multiplicarse 
Idas cifras sobre los problemas de la v ivienda, de la salud, del 
ddesempleo, de la fa lta de servicios, de la baja productividad 
ee indicarse las ingentes necesidades del Continente en materia 
dde recursos para elevar la tasa de capitalización y acelerar el 
ddesarrollo. 

E stos hechos son suficientes para explicar lo que suce
dde en Latinoamérica, región del mundo ya convulsionada, 
ilinest able espiritualmente, que puede convertirse en un área 
dde agitación desordenada y anárquica, si su frustración se 
a ahonda, o en espléndido ejemplo democrático, si sus esfuerzos 
s~se alientan y rea lizan. Inmensa agrupación humana cuyas 
nnuevas generaciones y aun pueblos enteros, empezaban a otear 
hhorizontes intelectuales distintos a los de la libertad, atraídos 
ppor sistemas políticos y económicos que, aun al precio de gran
ddes sacrificios humanos y esenciales valores espirituales, est án 
ddemostrando capacidad para obtener altas tasas de desarrollo 
yy prometiendo elevar con celeridad los niveles de vida de la 
ppoblación. Una región del mundo sometida a l flagelo de perió
ddicas dictaduras, en lo político, y de inflaciones crónicas en 
Ido económico. 
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Pero ha nacido una nueva ideología revolucionaria en 
América con la Operación Panamericana, el Acta de Bogotá 
y el Programa de la Alianza para el Progreso. 

¿Cuál es el sentido de ese nuevo criterio progresista? El 
Presidente de los Estados Unidos de América ha invitado a 
las Repúblicas americanas, en su discurso del 13 de marzo 
de este año en la Casa Blanca, "para que den comienzo a un 
nuevo y vasto plan de diez años, un plan que transformará 
la década del 60 al 70, en la década histórica del progreso 
democrático". Y ha anunciado que "si los países de América 
Latina están dispuestos a hacer lo que les corresponde, los 
Estados U nidos, por su parte, les suministrarán recursos de 
tal alcance y magnitud para garantizar el éxito de este resuelto 
esfuerzo, como fue un éxito la reconstrucción de la economía 
de la Europa Occidental, tarea para la cual ayudamos -dice 
el Presidente Kennedy- a los países de esa región a obtener 
los recursos que necesitaban. Sólo un esfuerzo de dimensiones 
monumentales les puede asegurar el cumplimiento de nuestro 
plan para una década de progreso". 

Qué lejos estamos ya, no de una década atrás, sino del año 
de 1958 cuando el Presidente del Brasil se dirigía al Manda
tario norteamericano, y le advertía que "había llegado la hora 
de revisar fundamentalmente la política de entendimiento 
de este Hemisferio y proceder a un examen de lo que se hace 
en favor de los ideales panamericanos con todas sus implica
ciones". 

Se ha afirmado que existe una contradicción en los países 
subdesarrollados, al querer alcanzar simultáneamente la igual
dad económica y el desarrollo. Y esa es la realidad. Pueblos 
de bajo nivel de vida cuyas aspiraciones crecen más rápida
mente que la producción. Pueblos que, espoleados por la des
esperanza de una pobreza irredenta, rompen las normas de 
austeridad, de economía, de ahorro, indispensables para la 
capitalización de los países, y fuerzan a los gobiernos a expan
dir el ingreso monetario en exceso de su capacidad de produc
ción, aunque ello desate movimientos inflacionarios que en 
vez de remediar agudizan sus pesadumbres. 

¿Cómo evitar estas presiones por más altos consumos y 
exigir ahorro a poblaciones de bajísimos ingresos, en nacione3 
democráticas, en las cuales no pueden realizarse, compulsiva-
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nnente, inversiones masivas, como logran hacerlo los regímenes 
tcotalitarios bajo la omnipotencia del Estado? 

No aparecía solución distinta para los países subdesarro
lllados que la de hacer esfuerzos individuales, para formar 
~radualmente los instrumentos de producción. El bienestar 
sGocial, como aconteció en los países hoy altamente industria
liizados, tendría que ser una consecuencia del desenvolvimiento 
e-!conómico, un proceso posterior a dicho desarrollo. Así, en 
e~fecto, lo exige la técnica. 

Así lo aplican los regímenes de modalidad totalitaria para 
hograr rápidos aumentos del producto nacional. Pero tal sis
tcema no es compatible con la urgencia que nos impone la 
scolución de los problemas del subdesarrollo económico, ni con 
léa libre expresión de la inconformidad social que pretendemos 
rmantener en los países democráticos. 

La ayuda externa se guiaba por ese m ismo principio 
tcécnico : préstamos para el desenvolvimiento económico, ca
rrreteras, fuerza eléctrica, puertos, industrias renta bles, pero 
n J.o para vivienda, educación, servicios comunales, bienestar 
scocial, considerados de más baja utilidad o aplazables para 
c1uando los países hubieran resuelto el fundamenta l problema 
d le formar su capital básico. 

El resultado de la aplicación de este criterio ha sido la 
a~gudización de los problemas sociales y políticos de los países 
s1 ubdesarrollados. L os pueblos del Siglo XX, con excepción 
dEe los sometidos a sistemas dictatoriales, no están dispuestos 
a esperar el lento proceso del desarrollo económico para deri
v rar de él las ventajas de un m ejoramiento en sus condiciones 
dEe vida. Y mucho menos cuando en la mayoría de los casos 
viiciadas estructuras sociales hacen identificar, ante los ojos 
d (e estos pueblos, el proceso de desarrollo con los privilegios de 
r reducidas minorías. 

La filosofía nueva del Acta de Bogotá y de la Alianza 
p~ara el Progreso de comprometer la cooperación internacional 
p.,ara atender simultáneamente el desarrollo económico y el 
scocial, en muchos casos dando prioridad al último, es una revo
lwción constructiva del panamericanismo. 

* * * 
Otra de las importantes transformaciones que implica la 

A1lianza para el Progreso es la adopción del planeamiento eco
fi(Ómico del desarrollo, vieja inquietud de América Latina, 
e>xpuesta y defendida en conferencias anteriores, pero que, 
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como muchas otras, no mereció acogida dentro del sistema 
amencano. 

Los documentos del Consejo Interamericano Económico 
y Socia l y el proyecto de acuerdo sobre los puntos I y IV del 
temario de esta conferencia distribuído por los Estados Uni
dos, incorporan como principio fundamental la programación 
del desarrollo en América Latina. 

Se ha modificado el criterio de que la planeación era in
compatible con e l sistema de la empresa privada; se han supe
rado las reticencias sobre si ella implica estatización de la 
economía; y se ha aceptado que, principalmente en los países 
subdesarrollados, no es posible obtener una tasa satisfactoria 
de desarrollo, sin fijar metas determinadas de aumento en la 
producción, ordenar los recursos nacionales, señala r priorida
des a las inversiones y garantizar, mediante la intervención del 
Estado, el máximo aprovechamiento de los recursos. 

En esta Conferencia los países americanos deberíamos 
comprometernos a preparar planes integrales a largo plazo 
como fundamento de la política de desarrollo económico y 
social y del otorgamiento de ayuda financiera y técnica. Y a 
crear los mecanismos administra tivos permanentes de planea
ción necesarios para la preparación y ejecución de los progra
mas, la vigilancia de su desarrollo y la revisión oportuna de 
<;US deficiencias iniciales o de aplicación. 

Colombia, con la colaboración de la CEP AL, ha avanzado 
buen trecho en el camino de programar su desarrollo. Y a tiene 
en ejecución su primer Plan Cuatrienal de Inversiones Públi
cas Nacionales, y en breve plazo terminará su programa gene
ral de desarrollo con proyecciones hasta el año 19 7 O. Además, 
desde el año 1959 funcionan los organismos de planeación, 
vinculados estrechament e a las t areas gubernamentales. 

La corta experiencia de mi país me permite señalar la 
extraordinaria importancia que tiene el planeamiento, no por
que podamos exhibir grandes realizaciones derivadas de él, 
sino porque nos estamos dando cuenta de qué representa la 
programación como método, orden, perspectiva general de las 
condiciones del país, concepción armónica de sus necesidades 
y problemas y unidad nacional de propósitos. 

Aparte de las innegables ventajas intrínsecas para cada 
país, la programación a largo término acordada multilateral
mente por los Estados americanos, tendría hondas repercusio
nes en relación con las condiciones y modalidades de la ayuda 
externa. Quiero destacar algunas de ellas: 
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a) La elaboración de planes globales a largo término 
iimplica su financiación total con los máximos recursos internos 
dlisponibles y con aportes internacionales complementarios y 
s~uficientes para asegurar el éxito del programa. Ello significa 
q::¡ue la asistencia financiera y técnica, no se determinará en el 
ffuturo sobre proyectos específicos, cuya bondad se mida por 
Ha rentabilidad de la empresa o su buena presentación, sino 
con base en un programa integral que determine prioridades 
die inversión, contemple el problema de la balanza de pagos, 
rmida los impactos monetarios, evite estrangulamientos en de
tcerminados sectores de la economía, sin que ello exc1 u ya la 
n1ecesidad de presentar proyectos específicos bien elaborados 
c:omo parte integrante del mismo plan; 

b) Los programas globales para determinar la ayuda 
e:xterna exigen un compromiso de continuidad en la asisten
c::ia financiera y técnica, que es fundamental para poder ase
~urar las metas perseguidas; 

e) Las mismas dificultades que los países latinoamerica
nlos h an tenido en cuanto a las condiciones de los empréstitos, 
o)lazo, forma de pago en moneda local, utilización de ellas 
p)ara compra de productos nacionales, o para el financiamiento 
cUe programas sociales, sobre lo cual ya se advierte un positivo 
a1vance, serán más fácilmente solucionadas si la financiación 
e~xterna se estudia y proyecta sobre programas globales, a 
Ic.argo término, en los cuales se analice el conjunto de las 
n1ecesidades del respectivo país, su capacidad de pago, su 
pJroceso de industrialización, su estabilidad monetaria, su es
trructura social; 

d) Igualmente, el campo para las inversiones del capital 
p:)fivado extranjero en la América Latina, que es necesario 
fc·omentar y atraer en forma creciente, quedará señalado en 
u1n programa general de desarrollo elaborado por el respec
ti"ivo país, teniendo en cuenta sus máximas conveniencias. Así, 
leos inversionistas extranjeros podrán apreciar mejor las pers
pJectivas muy grandes que se abren para su acción de benefi
ct iO recíproco. 

Es previsible que se presenten discrepancias sobre la 
fcorma de evaluar los programas elaborados por los países para 
obbtener financiación externa, o sobre la constitución misma 
ddel Comité de Expertos en Planes de Desarrollo y seguramen
tee en cuanto a sus funciones. 

Pero en esencia creo que todos estaremos de acuerdo en 
qque las bases generales de la planeación del desarrollo, pro-
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puestas como elementos indispensables de la política de la 
Alianza para e l Progreso, deberían ser adoptadas por los 
países americanos. P or lo demás, el s istema de programación 
sugerido permite que los Estados puedan presentar en forma 
inmediata planes de emergencia, antes de elaborar sus pro
gramas a largo plazo. 

Hay otro aspecto de gran trascendencia en la Alianza para 
el Progreso: los precios de los productos básicos. A este respec
to se han hecho algunos avances en el Act a de B ogotá y en 
las declaraciones del Presidente Kennedy. Pero esta conferen
cia debe ineludiblemente acordar fórmulas eficaces de acción 
sobre el particular, si aspiramos a ciment ar sólidamente el 
nuevo programa de cooperación internacional. 

Todos entendemos que éste es un problema complejo 
cuya solución total es difícil de alcanzar en la primera etapa. 
Por ello parece aconsejable que, aparte de acordar normas 
generales, lleguemos a algunas conclusiones concretas. Un 
grupo de p a íses muy numeroso tiene, por ejemplo, el empeño 
de llegar a un entendimiento sobre un producto que justifica 
un tratamiento especial y urgente: el café, que es el artículo 
agrícola m ás representativo de Lat inoamérica y el que más 
contribuye como factor externo a la formación del ingreso 
nacional. El 89 o/o de los ingresos provenientes de exportacio
nes agrícolas son producidos por el café. Para seis d e nuestros 
países represent a entre el 50 y el 85 o/o de sus divisas y, para 
cuatro, cer,ca del 40 o/o . Además, como se trata de una industria 
que utiliza una alta proporción de trabajo humano, el precio 
del café influye en forma predominante en el nivel de vida 
de doce millones de .trabajadores. 

Sobre el caso del café se han hech o estudios internaciona
les exhaustivos y está en funcionamiento un mecanismo mun
dial que viene perfeccionándose desde 1957, a ra íz del P acto 
de M éxico. Por lo tanto, la labor de esta conferencia podría 
ser la de reforzar el actual Convenio por medio de resolucio
nes concretas que unifiquen el pensamiento continental en 
esta materia y creen compromisos para una acción conjunta 
y vigorosa en el plano mundial. 

La D elegación colombiana estima útil insistir en que 
para el desarrollo y bienestar social del Continente, lo prin
cipal es la defensa de un nivel de precios remunera tivos para 
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sws productos de exportación, pues si no se aseguran términos 
dre intercambio adecuados con las áreas industriales y un in
grre:so suficiente para remunerar los factores internos de pro
dwcción, la ayuda financiera internacional sería incompleta 
pcar:a asegurar el éxito del programa. 

La debilidad de la balanza de pagos de los países cafete
ro)s, y, en general, la de todos los latinoamericanos, constituye 
la\ nnás seria dificultad para ejecutar una política de desarrollo 
ec:O>nómico y de bienestar social. Por ello, si estos países no 
pweden contar en los próximos años con un mayor ingreso de 
diiv·isas, genera do no tanto en el volumen sino en el precio de 
sUis exportaciones, como soporte esencia l y previo de la ayuda 
firnanciera, serán incapaces de asegurar la tasa de inversión 
qwe requiere una política de incremento sustancial de la pro
dtucción. Es evidente que la responsabilidad de los planes de 
d€es;arrollo corresponde, en primer término, a l esfuerzo propio 
d€e cada país. Pero tal responsabilidad será frágil si no se 
grur:antiza un justo precio a los productos de exportación; si no 
se~ nnejoran las condiciones de intercambio, medidas en térmi
ncos. de trabajo humano, de cuya debilidad e injusticia depen
d~nl en gran parte el subdesarrollo, los angustiosos problemas 
caumbiarios y la inestabilidad monetaria. 

La Delegación colombiana presentará a la consideración 
d~ la Comisión correspondiente un proyecto de resolución 
so)bJre el problema del café, cuyo contenido seguramente coin
cicdiirá con las iniciativas de otros países en el empeño común 
dee ¡robustecer el pacto mundial a largo término; de asegurar 
la ccooperación de los países consumidores; de perfeccionar 
lo~s mecanismos para una política de mejoramiento de la es
tnucctura de precios; de desarrollar una acción conjunta 
terntdiente a la eliminación o reducción sustancial de los im
pwe~stos o prácticas preferenciales que rigen para el café en 
Eturropa; y de adoptar, dentro del marco interamericano, me
di<rd,as conducentes e inmediatas para vigorizar el actual 
co)n vento. 

Se expresa con frecuencia que deben hacerse concesiones 
en1 llos privilegios para no correr la aventura de perderlo todo 
conrmo consecuencia de movimientos sociales que, en una y 
ottrm latitud, están solicitando, con razón, una mejor distribu
ciéóm del ingreso. Este argumento egoísta de salvaguardar los 
prriwilegios no puede entenderse, en nuestro sentir, como .in-
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terpretación conceptual de la Alianza para el Progreso, pues 
haría de ella programa negativo de apaciguamiento de las 
transformaciones de carácter económico y social que nos im
pone la época. 

N esotros la entendemos, por el contrario, como un 
programa positivo encaminado esencialmente a renovar y 
fortalecer las instituciones y procedimientos del sistema de
mocrático, para hacer dentro de él, con libertad, los avances 
que sean indispensables para poder impulsar vigorosamente 
el desarrollo económico y social e impedir que éste sea frus
trado por las inevitables reacciones que surgen en toda socie
dad en la que preva lecen sistemas regresivos que hacen 
inequitativa la distribución del ingreso. 

En Colombia, desde hace varias décadas, hemos iniciado 
el proceso de darles forma a instituciones económicas y socia
les tendientes a crear un mayor equilibrio en las relaciones 
de las clases económicas. Desde 1935 establecimos un sistema 
tributario basado en la imposición progresiva a las altas rentas 
que hoy contribuyen con el SO% de los ingresos fiscales. Desde 
esa misma época hemos aceptado que las tierras incultas deben 
revertir a la propiedad del Estado; y hemos avanzado en el 
perfeccionamiento de los instrumentos de intervención en la 
vida económica, para garantizar mejores salarios y prestaciones 
al trabajador y racionalizar la producción, distribución y con
sumo de la riqueza. 

En los últimos años hemos estado e m peña dos en el 
perfeccionamiento de estos sistemas e instituciones con leyes 
que ya están en vigencia, tales como una nueva reforma 
tributaria, que acentúa el carácter progresivo de la tributación 
o con proyectos que cursan en las Cámaras legislativas, como 
el de la reforma agraria. 

Pero bien comprendemos que en este campo hay todavía 
una larga tarea por realizar y rectificaciones por hacer, ya no 
solamente con nuestro único esfuerzo, sino con el respaldo 
de una concepción progresista de cooperación internacional 
como la que estamos vislumbrando. 

En la Conferencia del Comité de los 21, en Bogotá, Raúl 
Prebish expresó : "vamos a tener más recursos. ¿Pero estamos 
preparados en Latinoamérica para sacar de ellos el máximo 
de eficiencia? ¿Estamos preparados no solamente desde el 
punto de vista técnico, que es relativamente sencillo, sino 
desde el punto de vista político, para introducir en nuestros 
países todas las reformas fiscales y sociales necesarias para la 
conducción de una eficaz política económica?" 
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Nosotros qutsteramos que la América Latina pudiera 
reesponder afirmativa y categóricamente a tales interrogantes 
y ' expresara su voluntad de llevar a cabo los cambios institu
ciáonales necesarios, no porque ellos sean condición para recibir 
a:yyuda externa, sino porque entendamos que debemos hacerlo, 
coon ayuda externa o sin ella, si queremos superar las etapas del 
suubdesarrollo. 

Naturalmente, la ayuda externa facilitará extraordina
riáamente los cambios que debemos llevar a cabo para arbitrar 
loos recursos que supone el aceleramiento del desarrollo y una 
poolítica más amplia de bienestar social. 

La tarea del esfuerzo interno es ponderosa. Bastaría para 
mnedirla que nos preguntáramos: 

¿Cómo vamos a impulsar el desarrollo, si no aplicamos 
unna política eficaz de distribución más equitativa del ingreso 
naacional, sin la cual no crearemos la capacidad de consumo 
quue exige una economía en expansión y crecimiento, como la 
quue estamos ambicionando? 

¿Cómo mejoraremos la productividad agrícola de subsis
tinr un régimen de tenencia de la tierra que permite su con
ceentración en pocas manos y la existencia del latifundio 
inoculto? 

¿Cómo vamos a aumentar la tasa de ahorro, que es e sen
cirial para acelerar la capitalización, si no utilizamos, aparte de 
otrtros medios, los instrumentos fiscales para imponer gravá
moenes progresivos a las grandes rentas, desestimular los con
suumos suntuarios y capacitar así al Estado para que pueda 
lleevar a cabo, con ahorro de la Nación, vastos programas de 
bifienestar social y de inversiones? 

¿Cómo atacaremos el mal crónico de la inflación, que 
ahhonda las desigualdades sociales, ante la resistencia de fuer
te9s sectores que se oponen a que las inversiones se financien 
coon recursos provenientes del ahorro y auspician la vía 
fáácil de la creación de moneda por los bancos centrales?' 

¿Cómo asegurar que los beneficios que para los consu
mhidores representa la competencia, no sean eliminados por 
or{fganizaciones de monopolio, que desfiguran los fines de la 
pnrotección estatal a las industrias en desarrollo, perpetúan 
la 1 ineficiencia y limitan las posibilidades de participar en 
maovimientos que, como el de la Zona de Libre Comercio y el 
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Tratado General de Integración Centroamericana, tienden a 
ampliar los mercados y a programar continentalmente el pro
ceso de industrialización? 

Todos estos interrogantes en el orden nacional, y muchos 
otros en el internacional, son los que espera ver resueltos la 
opinión pública de América dentro del programa de la Opera
ción Panamericana, que encontró afortunada concreción en 
el Acta de Bogotá y en los planteamientos de la Alianza para 
el Progreso. 

Realicemos el esfuerzo conjunto que esta importante 
empresa exige, y como lo ha dicho el Presidente Kennedy, 
aceptemos que esta reunión es "una demostración de la ca
pacidad de las naciones libres para resolver los problemas 
materiales y humanos del mundo moderno" y "una prueba 
de los valores de la sociedad nuestra y de la fuerza vital de 
la libertad en la vida humana". 
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J :C)ECLARACIONES DEL MINISTRO DE HACIENDA 

C C<ONCEDIDAS EL 10 DE SEPTIEMBRE D E 196 1 AL PROGRAMA RADIAL 
' "CCINCO REPORTEROS Y EL PERSONAJE DE LA SEMANA" SOBRE 

LOS RESULTADOS DE LA CONFERENCIA DE PUNTA DEL ESTE 

-¿Cuáles son los alcances y posibilidades de la Carta de 
' P>unta del Este para el progreso de Latinoamérica? 

-Considero que la Carta de Punta del Este va a ser fun
( dlamental para el desarrollo económico y social de Latino
• atmérica en los años futuros. No hay duda de que el programa 
c dle la Alianza para el Progreso, que se ha concretado en la 
1 Carta de Punta del Este, implica una verdadera revolución 
e e~n el sistema interamericano, no sólo desde el punto de vista 
• die las posibilidades materiales q ue se van a alcanzar, sino 
· t~ambién en cuanto a la t ransformación doctrinaria q ue repre
sEenta t al programa. 

Quiero señalar tres tesis que considero fun damentales: 

19 H ay una nueva concepción económica en relación con 
e~l sistema de la empresa pr~vada : hasta hace poco t iempo 
S6e consideraba que la plan eación y programación del desarro
lllo eran incompatibles con ta l sistema pues se creía que 
itmplicaban recortes a la a ctividad privada y a la libertad eco
nlómica. Sin embargo, la Carta de Punta del Este consagra 
c.:omo principio fundamental la programación del desarrollo, 
s1in que ello signifique menoscabo al sistema de la empresa 
¡Drivada. Tal paso significa un avance muy positivo en cuanto 
m la concepción sobre los instrumentos que deben utilizar los 
¡:países atrasados para superar las etapas del subdesarrollo 
económico y social. 

29 H ast a hace muy p oco tiempo era un tema vedado hablar 
die la necesidad de sustentar el precio de los productos básicos 
q¡ue exporta Latinoamérica. La situación del Continente duran-
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te la última década ha sido de deterioro constante de sus térmi
nos de intercambio y por lo tanto de sus posibilidades de 
importación y, en consecuencia, de su capacidad para impulsar 
vigorosamente su desarrollo. 

Por primera vez en un documento internacional inter
americano se reconoce con claridad que es necesario sustentar 
los precios de los productos básicos, y llegar, en el caso con
creto del café, a un acuerdo mundial con la participación de 
productores y consumidores, que les garantice a los países 
latinoamericanos términos de intercambio más favorables, sin 
los cuales no es posible concebir un desarrollo económico esta
ble aun partiendo de la base de que se recibieran importantes 
complementos extemos en materia de financiación. 

39 Con anterioridad a este programa se consideraba que 
la ayuda externa debía concretarse al campo estrictamente eco
nómico, o sea al financiamiento de empresas "rentables"; y no 
se concebía que tal financiación pudiera ser orientada al campo 
social. La Alianza para el Progreso representa un cambio ra
dical en este criterio, por cuanto propende por una política que 
busaue el desarrollo económico, pero atendiendo de manera 
urgente y simultánea al aspecto social. 

Por eso, en la Carta de Punta del Este se da una extraor
dinaria importancia al problema del analfabetismo, de la 
vivienda, del mejoramiento de las condiciones de salud y, en 
general, al mejoramiento de las condiciones de vida del hom
bre latinoamericano. 

Técnicamente el desarrollo económico es fundamental 
para darle solidez al propio bienestar social. Pero no se con
cebía que los países latinoamericanos, en general los subdes
arrollados, pudieran esperar a que se llevara a cabo el desarro
llo económico por el mismo procedimiento empleado durante 
el siglo pasado en Europa Occidental y en los Estados Unidos, 
o sea hacer la gran acumulación de riqueza para luégo distri
buírla y mejorar el bienestar de la población. Ahora se acepta 
que paralelamente al desarrollo económico debe hacerse un 
vigoroso desarrollo en el campo social. 

Hay otros puntos que merecen también destacarse: en la 
Carta de Punta del Este los países americanos se han com
prometido a adelantar durante la próxima década un gran 
programa de lucha contra el subdesarrollo. Y este compromiso 
es recíproco. Por una parte, la mayoría de los países, que son 
los subdesarrollados, se han obligado a llevar a cabo trans
formaciones fundamentales en sus estructuras económicas y 
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ssociales. Eso quiere decir que se han comprometido a modifi
ccar el régimen tributario; a hacer reformas agrarias; a canali
zzar los ahorros con fines de desarrollo; a adelantar una política 
cde mejor distribución del ingreso nacional, todo dentro del 
rmarco democrático, es decir, dentro del sistema representativo 
cque implica el funcionamiento de las instituciones parlamen
ttarias, elecciones libres y periódicas y respeto a las libertades 
rpolí ticas. 

Se han comprometido también los países latinoamericanos 
E a p rogramar su desarrollo económico durante la próxima 
e década, lo cual implica fijar metas compatibles con una rata 
e de crecimiento mínimo de un dos y medio por ciento per cá-
1 pita; fijar proridades en las inversiones; orientar los recursos 
1 públicos y privados dentro de una programación general con 
<el objeto de aprovechar a l máximo los recursos humanos y 
1 naturales del respectivo país. P or su parte las naciones alta
I mente desarrolladas de la América, concretamente los Estados 
l Unidos, se han comprometido a hacer aportes de fondos pú-
1 blicos y a promover inversiones privadas por cuantía de 20 
1 m il millones de dólares durante la próxima década, para fi-
1 nanciar los programas de desarrollo, entendiéndose que la 
r mayor parte de tales fondos provendrán de la ayuda americana. 
' También se han comprometido a financiar programas de emer
; gencia en los países y regiones de desarrollo económico más 
· bajo y que confrontan graves problemas en el campo social, 
e cuya solución es inaplazable. 

-¿En qué condiciones se encuentra Colombia para utili
zar debidamente los aportes que le corresponderán dentro de 
la Alianza para el Progreso? 

-Creo no exagerar al decir que Colombia tiene una po
sición privilegiada dentro de los países latinoamericanos para 
beneficiarse de la Alianza para el Progreso y de la Carta de 
Punta del Este. 

En primer lugar, desde hace tres años, con la colaboración 
de la CEP AL, se ha venido elaborando el Programa de Des
arrollo Económico y ya está en ejecución el Plan de Inver
siones Públicas Nacionales. El primero se terminará en dos 
o tres meses y podrá presentarse a las entidades competentes 
para su estudio y financiación. 

Para Colombia las nuevas concepciones doctrinarias de 
la Alianza para el Progreso, no implican la necesidad de llevar 
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a cabo cambios muy radicales en su organización institucional, 
pues la Nación tiene una concepción clara sobre la necesidad 
de la intervención del Estado, la urgencia de una mejor dis
tribución del ingreso y, en general, sobre la bondad de una 
política progresista en el campo social y económico. 

Además, Colombia tiene condiciones muy favorables para 
acomodarse a las exigencias de la Carta de Punta del Este, 
por cuanto, como ya he expresado, ha llevado a cabo trans
formaciones que precisamente ese documento indica. Así, por 
ejemplo, la Carta concibe que la ayuda externa debe ser un 
complemento de los esfuerzos internos que haga cada país. En 
Colombia se ha avanzado muchísimo en materia de tributación 
y tenemos en vigencia un régimen tributario que se aplica 
sobre la base de una tarüa progresiva. Ahora estamos ade
lantado el proyecto de reforma agraria en el Congreso y se han 
hecho positivos avances para mejorar los mecanismos tendien
tes a canalizar el ahorro nacional para los planes de desarrollo. 
Igualmente, tenemos en marcha el primer plan cuatrienal de 
inversiones públicas sobre la base de la programación del 
presupuesto. 

En estas condiciones, creo que Colombia, en rel término 
máximo de dos o tres meses, estará en condiciones de presen
tarse ante los comités especiales que se van a nombrar para 
el efecto con su programa de desarrollo y un conjunto de 
reformas institucionales, que representan un gran esfuerzo 
nacional, que requiere una ayuda externa complementaria que 
puede calcularse entre 130 a 150 millones por año. 

- ¿Cómo se van a financiar los aportes en moneda nacional 
que le corresponderán al país en la ejecución de estos progra
mas y qué papel desempeñará la empresa privada en la ejecu
ción de los mismos? 

-El hecho de que se haya establecido el principio de 
que la ayuda externa se orientará en el futuro sobre la base de 
un programa general de desarrollo, implica una transformación 
muy notable en relación con el antiguo procedimiento de fi
nanciar exclusivamente proyectos concretos. Al presentar un 
país su programa y buscarse la ayuda externa necesaria para 
cumplirlo, se van a analizar todas las necesidades que el país 
tiene en materia de cambio extranjero o de moneda nacional 
para el cumplimiento del programa. 

Por ello, los aportes en moneda nacional, van a financiarse 
con los recursos del presupuesto y en general con los recursos 
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e destinados en el programa de desarrollo por el sector público 
: y el sector privado. Las necesidades adicionales podrán finan
e cirurse con recursos externos cuando los propios del país, no 
e obstante que deben ser sustanciales, no sean suficientes. 

En materia de empréstitos se ha avanzado muchísimo en 
cuanto a flexibilidad y condiciones. Hasta hace poco tiempo 

. y antes del Acta de Bogotá, no se concebían los empréstitos 
1 en moneda blanda, es decir en moneda nacional. Los emprés
titos que se obtendrán en desarrollo de la Carta de Punta del 
Este tendrán modalidades más favorables en cuanto que pue
den ser contratados en moneda nacional, con plazo hasta cin
cuenta años y bajos intereses, particularmente para programas 
de carácter social. 

Esta nueva modalidad va a permitirles a los países latino
americanos corregir una de las causas determinantes de los 
procesos inflacionarios que han padecido. Los préstamos que 
se hacían bajo las antiguas normas de ser únicamente en 
divisas para adquirir mercancías y bienes de capital en el 
exterior, imponían a las naciones la financiación total de los 
recursos internos. Y los países, para no perder los créditos 
en el exterior, que implicaban una financiación interna com
plementaria, recurrían generalmente a recursos inflacionarios 
de los bancos centrales. 

En cuanto a la segunda parte de la pregunta, en un ré
gimen democrático como el colombiano, nosotros concebimos 
que se requiere una intervención del Estado muv vigorosa 
en los campos centrales, es decir en la orientación del crédito. 
la política cambiaría, la política presupuesta}, que determinan 
unas directrices generales dentro del programa de desarrollo 
del país. aue no implican manejo administrativo de las em
presas privadas. pero sí una orientación económica que obliga 
a éstas a trabaiar para el cumplimiento general del programa. 

Con este entendimiento. la empresa colombiana privada 
va a tener un papel muy fundamental en la política de la 
Alianza para el Progreso, por cuanto muchos de los recursos 
que se van a recibir se maneiarán por los canales privados. 

La diferencia que existe entre la planeación en un régimen 
democrático y en un régimen colectivista como el soviético, 
radica precisamente en que en el primero se permite el eier
cicio de la empresa privada, pero dentro de las orientaciones 
generales que fiia el Estado, mientras que en el segundo se 

1 estatiza y colectiviza todo el proceso económico. 
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-Existe la creencia de que Colombia en la Conferencia 
de Punta del Este tuvo una pobre participación. ¿Usted podría 
señalar cuáles fueron los puntos de vista y cuál el papel que 
desempeñó Colombia en esa Conferencia? 

Quiero decir que, sin exageraciones, nuestra participación 
fue preponderante en muchas de las soluciones logradas. Es 
importante destacar, en primer término, la contribución que 
el país hizo en materia de productos básicos, que es uno de 
les problemas vitales para todas las naciones americanas. 
Nuestra delegación llevó una ponencia sobre la defensa de 
los precios del café y en general sobre los productos básicos, 
que fue acogida en su integridad y que quedó incorporada en 
la Carta de Punta del Este. 

Esta proposición colombiana, presentada conjuntamente 
con el Brasil, implica un positivo avance en el perfeccionamien
to del pacto cafetero, pues busca la participación de los países 
consumidores, el establecimiento de cuotas restrictivas para los 
países productores que no participen en el convenio; y pro
pende por una política muy vigorosa respecto a la abolición 
de los impuestos discriminatorios vigentes en algunos países 
consumidores, especialmente en los europeos; y por la creación 
de fondos de financiación internacional para la regularización 
de las cosechas, a fin de evitar que los países, por falta de 
organismos internos y de medios financieros adecuados, se 
lancen apresuradamente a los mercados a vender sus pro
ductos, incumpliendo los pactos y deteriorando los precios. 

La ponencia colombiana, que recoge las tesis por las cua
les se ha v,enido luchando por muchos años, fue incorporada 
a la Carta, como se ha dicho, y representará un extraordinario 
vigorizamiento de los instrumentos para la defensa del mer
cado del grano. 

Colombia presentó también en esta materia cafetera la 
tesis de que no puede ser la ambición de los países latino
americanos estabilizar los actuales precios del café, pues esto 
significaría la estabilización de la miseria. Hemos concebido 
y así tuvim.os oportunidad de expresárselo al propio Secretario 
del Tesoro, señor Dillon, que la política cafetera que se está 
desarrollando en materia internacional, debe buscar la recupe
ración de los precios del grano, pues sin esa recuperación, el 
programa de la Alianza para el Progreso será difícil de cum
plir aunque los aportes externos en materia de financiación 
fueran muy cuantiosos. 
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La delegación colombiana no podía desempeñar papel de 
ccrítica a las partes fundamentales de la Carta, ni presentar 
t tesis antagónicas porque en realidad nuestro país ha estado 
cde acuerdo con las orientaciones que inspiran la Alianza para 
(el Progreso. Nosotros hemos sido en el Continente uno de los 
' abanderados de la programación del desarrollo. Hemos pro
I mulgado la necesidad de h acer reformas sociales y en la es-
1 tructura tributaria y agraria de la N ación. Por eso nuestro 
1 papel era más de defensa de estos principios que de crítica. 

Nuestra delegación tuvo una intervención importante en 
l las discusiones para llegar a un acuerdo para integrar e l Comi-
1 té de los 9 , señalar sus atribuciones y fijar los procedimient os 
e que debían seguirse para el estudio de los programas de 
e desarrollo. 

Personalmente me correspondió presidir el grupo de tra-
1 bajo en el cual se llegó a la conclusión definitiva sobre e l 
~ sistema que en última instancia se aceptó y se incorporó en 
1 la Carta: creación de un comité de nueve expertos, de cual
e quier nacionalidad y de alta capacidad técnica, elegidos por 
(el CIES, o sea la reunión de los Ministros de H acienda y 
J propuestos conjuntamente por el Secretario General de la 
<OEA. el Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo 
~ y el Secretario Ejecutivo de la CEPAL. 

En cuanto al procedimiento se acordó que para el estudio 
e del programa de desarrollo que presente un país, se creará un 
<comité ad-hoc integrado por uno o varios de los miembros 
}permanentes del Comité de los 9 y un número igual de técni
< cos escogidos por el Secretario General de la OEA de acuer
< do con el respectivo país. Inmediatamente el programa sea 
1recomendado por el Comité de los 9, porque esté de acuerdo 
<con el Acta de Bogotá, los principios de la Carta de Punta 
cdel Este y técnicamente elaborado, la nación interesada podrá 
1recurrir al Banco Interamericano de Desarrollo para que esta 
<entidad asuma el papel de gestor financiero del programa, 
J mediante la formación de un consorcio para tal fin. 

El papel del Banco Interamericano de Desarrollo será el 
cde estudiar la posibilidad financiera del programa, llamando 
éa colaborar en su financiación a las agencias de los Estados 
1 U nidos como el Eximbank y el Development Loan Fund, a 
cetros organismos internacionales como el Banco Mundial y e l 
lFondo Monetario Internacional, e inclusive a grupos finan-. 
< cteros europeos. ~ .. .r. ,(G c.,'~ • 

11~ • ro . 
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REUNION EXTRAORDINARIA 
DEL CONSEJO INTERAMERICANO ECONOMICO 

Y SOCIAL AL NIVEL MINISTERIAL 

DECLARACION A LOS PUEBLOS DE AMERICA 

Reunidos en Punta del Este, inspirados en los principios 
consagrados en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, en la Operación Panamericana y el Acta de Bogo
tá, los Representantes de las Repúblicas Americanas acuerdan 
entre sí constituír la Alianza para el Progreso: un vasto es
fuerzo para procurar una vida mejor a todos los habitantes del 
Continente. 

Esta Alianza se funda en el principio de que al amparo 
de la libertad y mediante las instituciones de la democracia 
representativa, es como mejor se satisfacen, entre otros anhe
los, los de trabajo, techo y tierra, escuela y salud. No hay ni 
puede haber sistema que garantice verdadero progreso si no 
proporciona las oportunidades para que se afirme la dignidad 
de la persona que es fundamento de nuestra vivilización. 

En consecuencia, los países signatarios en uso de su so
beranía se comprometen durante los próximos años a: 

Perfeccionar y fortalecer las instituciones democráticas 
en aplicación del principio de autodeterminación de los 
pueblos. 

Acelerar el desarrollo económico y social, a fin de con
seguir un aumento sustancial y sostenido del ingreso por ha
bitante, para acercar, en el menor tiempo posible, el nivel 
de vida de los países latinoamericanos al de los países indus
trializados. 

Ejecutar programas de vivienda en la ciudad y en el 
campo para proporcionar casa decorosa a los habitantes de 
América. _ 

Impulsar, dentro de las particularidades de cada país, 
programas de reforma agraria integral orientada a la efecti-
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\va transformación, donde así se requiera, de las estructuras 
€e injustos sistemas de tenencia y explotación de la tierra, con 
rmiras a sustituír el régimen del latifundio y minifundio por un 
Fsistema justo de propiedad, de tal manera que, mediante el 
ccomplemento del crédito oportuno y adecuado, la asistencia 
ttécnica y la comercialización y distribución de los productos, 
lla tierra constituya para el hombre que la trabaja base de su 
festabilidad económica, fundamento de su progresivo bienestar 
~ y garantía de su libertad y dignidad. 

Asegurar a los trabajadores una justa remuneración y 
r adecuadas condiciones de trabajo; establecer eficientes siste
J mas de relaciones obrero-patronales y procedimientos de con
~ sulta y colaboración entre las autoridades, las asociaciones 
1 patronales y las organizaciones de trabajadores para el des
e arrollo económico y social. 

Acabar con el analfabetismo; ext ender, en e l plazo más 
<corto, los beneficios de la enseñanza elemental o primaria a 
1 toda persona latinoamericana y ampliar, en vasta escala, las 
e oportunidades de educación secundaria, técnica y superior. 

Desarrollar programas de salubridad e higiene con miras 
:a prevenir las enfermedades, luchar contra las epidemias, y 
e defender, en suma, el potencial humano. 

Reformar las leyes tributarias para exigir más a quienes 
rmás tienen, castigar severamente la evasión de impuestos, redis-
1 tribuír la renta nacional en favor de los sectores más necesi-
1 tados, y al mismo tiempo alentar la inversión y reinversión 
e de capitales y el ahorro. 

Mantener una política monetaria y fiscal que, sin las 
e c:alamidades de la inflación o de la deflación, defienda el poder 
' adquisitivo del mayor número, garantice la mayor estabilidad 
e de los precios, y sea base adecuada para la promoción de las 
f economías. 

Estimular la actividad privada para promover el des
é arrollo de los países de la América Latina, con ritmo tal que 
~ sus economías puedan absorber los excedentes de mano de 
<obra, remediando el problema del desempleo y a fin de que 
<ocupen el puesto que les corresponde entre las naciones indus
~ trializadas y modernas del mundo. 

Dar rápida y duradera solución al grave problema que 
, representan para los países de la América Latina las variacio
l nes excesivas de los precios de los productos que de ordinario 
< exportan y de los que aún depende, en medida tan importante, 
1 Ja prosperidad de las naciones latinoamericanas. 
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Acelerar la integración de la América Latina con el mis
mo objetivo de vigorizar el desarrollo económico y social del 
Continente, proceso ya comenzado con el Tratado General de 
Integración Económica Centroamericana y, en otros países, 
por medio de la Asociación Latinoamericana de Libre Co
mercto. 

Este compromiso expresa el convencimiento de las na
ciones de la América Latina de que estos cambios de trascen
dencia económica, social y cultural sólo pueden ser el resultado 
del esfuerzo propio de cada país. No obstante, para alcanzar 
las metas que se han señalado, con la urgencia requerida, es 
indispensable complementar los esfuerzos internos con una 
ayuda externa adecuada. 

Los Estados Unidos, por su parte, se comprometen a 
ofrecer su cooperación financiera y técnica para alcanzar los 
fines de la Alianza para el Progreso. A tal efecto, proporciona
rán la mayor parte del financiamiento de por lo menos veinte 
mil millones de dólares, principalmente fondos públicos, que la 
América Latina requiere de todas las fuentes externas durante 
la próxima década para completar sus propios esfuerzos. 

En los doce meses contados a partir del 13 de marzo de 
1961, fecha de la primera declaración de la Alianza para el 
Progreso, los Estados Unidos proveerán fondos públicos por 
más de mil millones de dólares para contribuír de inmediato 
a l progreso económico y social de la América Latina. 

Los Estados Unidos tienen la intención de que los prés
tamos para el desarrollo sean a largo plazo y, cuando fuere 
apropiado, se extiendan hasta cincuenta años, a interés en 
general muy bajo o sin interés de acuerdo con los casos. 

Por su parte, los países de la América Latina declaran 
su propósito de dedicar una proporción cada vez mayor de sus 
propios recursos al desarrollo económico y al progreso social: 
así como a introducir las reformas encaminadas a asegurar 
una plena participación de todos los sectores en los frutos de 
la Alianza para el Progreso. 

Los países de la América Latina formularán programas 
nacionales amplios y debidamente estudiados para el desarro
llo de sus economías como la contribución de cada uno a la 
Alianza para el Progreso. 

Expertos independientes y altamente capacitados esta
rán a disposición de los países latinoamericanos para ayudar 
en la formulación y examen de los planes nacionales de 
desarrollo. 
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Conscientes de la importancia trascendental de esta 
ddeclaración, los países signatarios proclaman que el sistema 
iJinteramericano ingresa a una nueva fase en la que, a sus logros 
j tjurídicos, institucionales, culturales y sociales, van a añadirse, 
ddentro de la libertad y la democracia, inmediatas y tangibles 
r realizaciones para asegurar a la presente y a las venideras 
ggeneraciones del Hemisferio Occidental una vida mejor. 
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CARTA DE PUNTA DEL ESTE 

ESTABLECIMIENTO DE LA ALIANZA PARA EL PROGRESO 
DENTRO DEL MARCO DE LA OPERACION PANAMERICANA 

PREAMBULO 

Las Repúblicas americanas proclaman su decisión de 
asociarse en un esfuerzo común para alcanzar un progreso 
económico más acelerado y una más amplia justicia social 
para sus pueblos, respetando la dignidad del hombre y la 
libertad política. 

Hace casi doscientos años se inició en este Hemisferio una 
larga lucha por la libertad, fuente de inspiración para los 
pueblos del mundo. Alentados por la esperanza que dimana 
de las revoluciones ocurridas en nuestras jóvenes naciones, 
muchos hombres bregan ahora por la libertad en tierras de 
vieja tradición. Ha llegado el momento de imprimir un nuevo 
sentido a esta vocación revolucionaria. América se encuentra 
en el umbral de una nueva etapa histórica. Hombres y mujeres 
de todo el Continente procuran conquistar la vida más plena 
que las técnicas modernas ponen a su alcance. Están resueltos 
a lograr una existencia más decorosa y cada vez más abun
dante para ellos y para sus hijos: a tener acceso a la cultura 
y a disfrutar de igualdad de oportunidades para todos, y a 
terminar con aquellas condiciones que hacen posible el bene
ficio de pocos en desmedro de las necesidades y de la dignidad 
de muchos. Es deber impostergable satisfacer esas justas aspi
raciones demostrando a los pobres y desamparados de éste 
y todos los Continentes que el poder creador del hombre 
libre constituye la fuerza que mueve su progreso y el de las 
futuras generaciones. 

La certeza del éxito final descansa no solamente en la fe 
en sus pueblos, sino también en la convicción de que el espí-
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rittut del hombre libre es invencible, patrimonio de la civiliza
cicóm americana. 

Inspiradas en estos principios, en los de la Operación 
P éamamericana y en los del Acta de Bogotá, la s R epúblicas 
anncericanas han resuelto adoptar aquí el siguiente programa 
d re acción para inicia r y llevar adelante la Alianza para el 
Prrmgreso. 

TITULO PRIMERO 

OBJETIVOS DE LA ALI ANZA PARA E L PROGRESO 

La Alianza para el Progreso t iene como propósito aunar 
toJdlas las energ·ías de los pueblos y gobiernos de las Repú blicas 
armtericanas, para rea lizar un gran esfuer zo cooperativo que 
a c:e;lere el desarrollo económico y social d e los países pa rtici
péan tes de la América Latina, a f in de que puedan alcanzar un 
g rratdo máximo de bie nestar con iguales oportunidades para 
to)dlos, en sociedades d emocrá ticas q ue se adapten a sus propios 
d Ees•eos y necesidades. 

L as Repúblicas a mericanas por la presente Carta convie
nf.em en trabaja r para a lcanza r las siguientes metas principales 
em la presente d écad a. 

l. Conseguir en los países latinoam e ricanos participan
t e s., un crecimiento sustancia l y sostenido del ingreso per 
cáipita, a un ritmo que permita alcanzar, en el menor tiempo 
pco~dble, un n ivel de ingresos capaz de asegura r un desa rrollo 
accUlmulativo y suficiente pa ra elevar en forma constante ese 
niivrel, en relación con los d e las naciones m ás industrializadas, 
r redluciendo de este m odo las distancias entre los niveles de 
viidla de la América Latina y los de los pa íses más desa rrollados. 
D)ig;minuír, a símismo, las diferencias de nivel de ingresos entre 
loJs países latinoamericanos, estimulando el desarrollo más 
accelerado de los de menor desarrollo rela tivo y otorgándoles 
m1á!xima prioridad en la asignación de recursos y en la coopera
ciióm internacional en general. Para evaluar el grado de des
arrrrollo relativo se tendrá en cuenta no sólo la expresión esta
díís~tica del nivel medio del ingreso real o del producto bruto 
p ('e rr cápita, sino también los índices de mortalidad infantil y 
d te .analfabetismo y el número de calorías diarias por habitante. 
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Se reconoce que, para alcanzar estos objetivos dentro 
de un plazo razonable, la tasa de crecimiento económico en 
cualquier país de la América Latina no debe ser inferior al 2.5 
por ciento anual p er cápita, y que cada país participante debe 
rá determinar su m eta de crecimiento, en consonancia con su 
etapa de evolución social y económica, su dotación de recursos 
y su capacidad para movilizar los esfuerzos nacionales para e l 
desarrollo. 

2. Poner los beneficios del progreso económico a disposi
ción de todos los sectores económicos y sociales, mediante 
una distribución más equitativa del ingreso nacional, elevando 
con mayor rapidez los ingresos y niveles de vida de los sectores 
más necesitados de la población, y tra tar al mismo tiempo que 
!os recursos dedicados a la inversión representen una porción 
mayor del producto nacional. 

3. Lograr una diversificación equilibrada en las estruc
turas económicas nacionales, en lo regional y en lo funcional, 
y alcanzar una situación que dependa cada vez menos de las 
exportaciones de un reducido número de productos primarios, 
así como de la importación de bienes de capital, al par de 
conseguir estabilidad en los precios o en los ingresos prove
nientes de esas exportaciones. 

4. Acelerar el proceso de una industrialización racional 
para aumentar la productividad global de la economía, utili
zando plenamente la capacidad y los servicios tanto del sector 
privado como del público, aprovechando los recursos naturales 
del área y proporcionando ocupación productiva y bien remu
nerada a los trabajadores total o parcialmente desocupados. 
Dentro de este proceso de industrialización prestar atención 
especial al establecimiento y desarrollo de las industrias pro
ductoras de bienes de capital. 

S. Aumentar considerablemente la productividad y la 
producción agrícola, y mejorar asímismo los servicios de alma
cenamiento, transporte y distribución. 

6. Impulsar, dentro de las particularidades de cada país, 
programas de reforma agraria integral orientada a la efectiva 
transformación de las estructuras e injustos sistemas de te
nencia y explotación de la tierra donde así se requiera, con 
miras a sustituír el régimen de latifundio y minifundio por un 
sistema justo de propiedad, de tal manera que, mediante el 
complemento del crédito oportuno y adecuado, la asistencia 
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t €écnica, y la comercialización y distribución de los productos, 
lm tierra constituya para el hombre que la trabaja base de su 
e~stabilidad económica, fundamento de su progresivo bienestar 
Y' garantía de su libertad y dignidad. 

7. Eliminar el analfabetismo en los adultos del Hemis
f€erio y, para 1970, asegurar un mínimo de seis años de educa
ciión primaria a todo niño en edad escolar de la América Latina; 
nnodernizar y ampliar los medios para la enseñanza secundaria, 
vrocacional, técnica y superior; aumentar la capacidad para la 
imves tigación pura y aplicada, y proveer el personal capacitado 
q¡ue requieren las sociedades en rápido desarrollo. 

8. Aumentar en un mínimo de cinco años la esperanza 
die vida al nacer y e levar la capacidad de aprender y producir 
rmcjo rando la salud individual y colectiva. Para lograr esta 
rmeta se requiere, entre otras medidas, suministrar en el próxi
.nno decenio agua potable y desagüe a no menos del 70 por 
c:iento de la población urbana y del 50 por ciento de la rural; 
neducir la mortalidad de los menores de cinco años, por lo 
rmenos a la mitad de las tasas actuales; controlar las enferme
dlades transmisibles más graves, de acuerdo con su importan
cia como causas de invalidez o muerte; erradicar aquellas 
e!nfermedades para las cuales se conocen técnicas eficaces, 
e!n particular la malaria; mejorar la nutrición; perfeccionar 
yr formar profesionales y a uxiliares de salud en el mínimo 
imdispensable; mejorar los servicios básicos de la salud a nivel 
ntacional y local; intensificar la investigación científica y utili
z~ar plena y más efectivamente los conocimientos derivados de 
e!lla para la prevención y la curación de las enfermedades. 

9. Aumentar la construcción de viviendas económicas 
pJara familias de bajo nivel de ingreso, con el fin de disminuír 
e!l déficit habitacional; reemplazar con viviendas de igual clase 
leas inadecuadas o deficientes y dotar de ]os servicios públicos 
ntecesarios a los centros poblados urbanos y rurales. 

1 O. Mantener niveles de precios estables, evitando la 
Í1nflac ión o la deflación y las consiguientes privaciones sociales 
Y' mala distribución de los recursos, teniendo siempre en cuen
t <a la necesidad de mantener un ritmo adecuado de crecimiento 
e~conómico. 

11. Fortalecer los acuerdos de integración económica, 
c.on el fin de llegar, en último término, a cumplir con la aspira
ción de crear un mercado común latinoamericano que amplíe 
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y diversifique el comercio entre los países de la América Latina 
y contribuya de esta manera al crecimiento económico de la 
región. 

12. Desarrollar programas cooperativos, con el fin de 
evitar los efectos perjudiciales de las fluctuaciones excesivas 
de los ingresos en divisas procedentes de exportaciones prima
rias, de vital importancia para el desarrollo económico y social, 
y adoptar las medidas que sean necesarias para facilitar el 
acceso de las exportaciones latinoamericanas a los mercados 
internacionales. 

TITULO SEGUNDO 

DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 

CAPITULO I 

Requisitos básicos para el desarrollo. 

Las Repúblicas americanas reconocen que para alcanzar 
los objetivos antes expuestos se requerirán las siguientes 
condiciones: 

l. Que se ejecuten, de acuerdo con los principios demo
cráticos, programas nacionales de desarrollo económico y social, 
amplios y bien concebidos, encaminados a lograr un crecimien
to autosuficiente. 

2. Que tales programas se apoyen en el principio del 
esfuerzo propio -como se estableció en el Acta de Bogotá
y del máximo empleo de los recursos nacionales, tomando en 
consideración las circunstancias especiales de cada país. 

3. Que en la elaboración y ejecución de esos programas, 
la mujer esté en pie de igualdad con el hombre. 

4. Que los países latinoamericanos obtengan suficiente 
ayuda financiera del exterior, incluyendo una parte substan
cial en condiciones flexibles con respecto a plazos y t érminos 
de amortización y modos de utilización, para complementar 
la formación del capital nacional y reforzar la capacidad im
portadora de dichos países; y que, en apoyo de programas 
bien concebidos, que comprendan las reformas estructurales 
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n o.ecesarias y las medidas para la movilización de recursos na
cfionales, se ponga a disposición de los países latinoamericanos 
u1n aporte de capital de todas las fuentes exteriores, durante 
leos próximos d iez años, de por lo menos US$ 20.000 millones, 
d :iando prioridad a los países de menor desarrollo relativo. La 
rmayor parte de esa suma deberá esta r constit uída por fondos 
p)úblicos. 

S. Que las instituciones, tanto en los sectores públicos 
ccomo en los p rivados, inclusive las organizaciones laborales, 
ccooperativas e instituciones comerciales, industriales y finan
crieras, sean fortalecidas y mejoradas para la creciente y eficaz 
u1t ilización de los recursos nacionales; y que se lleven a cabo 
lEas reformas socia les necesarias para permitir una distribución 
erquitativa del fruto del progreso económico y social. 

CAP ITU L O II 

Programas nacionales de desarrollo. 

l. Los p aíses la tinoamericanos participantes convienen 
e~n implantar o en forta lecer sistemas para la preparación, 
e_!jecución y revisión periódica de los programas nacionales 
die desarrollo económico y social compatibles con los principios, 
O)bjet ivos y requisitos contenidos en este documento. Los 
pJa íses la tinoamericanos participantes deberán formular, den
trro de los próximos d iez y ocho meses, si fuere posible, pro
g~ramas de desarrollo a la rgo plazo. T ales programas deberán 
a~barcar, según las condicion es propias de cada país, los ele
rrnentos esbozados en el Apédice. 

2. Los programas nacionales de desa rrollo deberán incor
p)orar esfuerzos propios encaminados a : 
a1) M ejorar los recursos humanos y amplia r las oportunidades, 

mediante la elevación de los niveles generales de educa
ción y salud; el perfeccionamiento y la expansión de la 
enseñanza técnica y la formación profesional dando relieve 
a la ciencia y la tecnología; la remuneración adecuada al 
trabajo realizado, estimulando el talento del administra
dor, el empresario y el asalariado; las ocupaciones más 
productivas para el trabajador subempleado; el estable
cimiento de sistemas eficientes para las relaciones de 
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trabajo y procedimientos de consulta y colaboración entre 
las autoridades, las asociaciones de empleadores y las 
organizaciones labores; el fomento para que se creen y 
expandan instituciones locales de investigación científica y 
aplicada, y normas m ás eficaces de administración pública; 

b ) Desarrollar más ampliamente y utilizar con mayor eficacia 
los recursos naturales, en particular los que en la actuali
dad no se explotan o se aprovechan poco, incluyendo 
medidas para la elaboración de materias primas; 

e ) Robustecer la base agrícola, extendiendo los beneficios de 
la tierra en forma cada vez mayor a quienes la trabajan; y 
asegurando en los países con población indígena, la inte
gración de ésta al proceso económico, social y cultural de 
la sociedad moderna. 

Para la realización de estos propósitos deberán adop
t arse, entre otras, medidas tendientes al establecimiento 
o mejoramiento, según el caso, de los siguientes servicios : 
extensión, crédito, asistencia técnica, investigación y me
canización agrícolas; salud y educación; almacenamiento 
y distribución; cooperativas y asociaciones campesinas, y 
programas de desarrollo comunal; 

d ) Movilizar y utilizar en forma más eficaz, racional y justa 
los recursos financieros, mediante la reforma de la estruc
tura de los sistemas tributarios, que incluya impuestos 
adecuados y equitativos sobre los ingresos elevados y los 
bienes raíces, así como la aplicación estricta de medidas 
para mejorar la administración fiscal. Los programas de 
desarrollo deberán comprender la adaptación de las ero
gaciones presupuestarias a las necesidades del desarrollo, 
medidas que cuiden el mantenimiento de precios estables, 
la creación de facilidades esenciales de crédito a tasas 
razonables de interés y el fomento del ahorro individual; 

e) Promover las condiciones que estimulen el flujo de inver
siones extranjeras que contribuyan a un aumento en los 
recursos de capital de los países participantes que lo re
quieran, mediante medidas apropiadas que incluyan la 
celebración de convenios con el propósito de· reducir o 
eliminar la doble tributación; 

f) M ejora r los sistemas de distribución y ventas para hacer 
más competitivo el mercado, neutralizando las prácticas 
monopol ísticas. 
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CAPITULO III. 

Medidas de acción inmediata y a corto plazo. 

1. R econociendo que algunos países de América Latina, 
a pesar de sus mejores esfuerzos, pueden necesitar ayuda 
fimanciera de emergencia, los Estados Unidos proporcionarán 
es3ta ayuda de los fondos que están establecidos o que se 
eS3tablezcan para estos fines. Los E stados Unidos están dis
ptuestos a tomar acción rápida sobre las solicitudes para tal 
ajyuda. Las solicitudes que se refieren a situaciones existentes 
dEeberán ser presentadas dentro de los próximos 60 días. 

2. Los países latinoamericanos pa rticipantes deberán 
a tumentar inmediatamente los esfuerzos para acelerar su des
arrrollo, prestando a tención especial (además de crear o refor
zfar sus organismos para la programación del desarrollo a largo 
pllazo) a los siguientes puntos: 

a · ) Terminar los proyectos ya iniciados, e inicia r aquellos para 
los que ya se han hecho estudios básicos, a fin de a celera r 
su f inanciamiento y ejecución; 

b ' ) Ejecutar nuevos proyectos que tengan por objeto: 

1. Satisfacer necesidades económicas y sociales imperio
sas y que beneficien directamente a l mayor número 
de personas. 

u. Concentrar los esfuerzos en las zonas menos desarro
lladas o más deprimidas en que existan problemas 
sociales especialmente graves en cada país. 

111. Utilizar capacidades o recursos inactivos, especialmen
te mano de obra subempleada, y 

1v. Estudiar y evaluar los recursos na turales. 

e :) Facilitar la preparación o ejecución de los programas a 
largo plazo, con medidas encaminadas a: 

i. Adiestrar a maestros, t écnicos y especialistas. 

IL Proveer adiestramiento acelerado a obreros y cam
pesmos. 

llL Mejorar las estadísticas básicas. 
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iv. E stablecer los medios necesarios de crédito y distri
bución, y 

v. M ejorar los servicios y la administración. 

3 . L os E stados Unidos ayudarán a llevar a la práctica 
estas med idas a corto plazo con miras a lograr resultados con
cretos de la Alianza para el Progreso a la mayor brevedad 
posible. E n relación con las medidas señaladas anteriormente 
y de acuerdo con la decla ración del Presidente Kennedy, los 
Estados U nidos suministrarán ayuda, dentro de la Alianza, 
L'lcluyendo asistencia financiera para las medidas a corto plazo, 
por una suma superior a mil millones de dólares en el año que 
termina en marzo de 1962. 

CAPITULO IV 

Ayuda externa para apoyar los programas nacionales 
de desarrollo. 

l. El desarrollo económico y social de la América Latina 
ha de requerir una gran ayuda financiera adicional, tanto 
pública como privada, por parte de los países exportadores de 
capitales, incluso los miembros del Grupo de Asistencia para 
el Desarrollo y de las entidades internacionales de crédito. 
Las medidas que prescribe el Acta de Bogotá y las nuevas 
medidas que se establecen por esta Carta, están destinadas a 
crear la estructura dentro de la cual se otorgará esa ayuda 
adicional y se la utilizará eficazmente. 

2. Estados Unidos ayudará a los países participantes, 
cuyos programas de desarrollo establezcan medidas de ayuda 
propia y política económica y social acordes con los principios 
y objetivos de esta Carta. Para complementar los esfuerzos 
propios de esos países, Estados Unidos está dispuesto a desti
nar recursos que, junto con aquellos que se prevé obtener 
de otras fuentes externas, serán de una naturaleza y magnitud 
adecuadas para realizar los fines contemplados en esta Carta. 
Esa ayuda se destinará tanto a promover el progreso social 
como el económico y, según corresponda, tomará la forma de 
subvenciones o de préstamos cuyos términos y condiciones 
sean flexibles. 
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Los países participantes solicitarán el apoyo de otros 
¡países exportadores de capital y de las instituciones competen-
1tes para que otorguen ayuda con el fin de lograr estos 
e objetivos. 

3. Los Estados Unidos contribuirán a financiar proyectos 
cde asistencia técnica propuestos por un país participante o por 
lla Secretaría General de la Organización de los Estados Ame
l ricanos, destinados a: a) la contratación de expertos, de 
éacuerdo con los gobiernos y al servicio de éstos, inclusive para 
lla preparación de proyectos específicos de inversión y el forta
llecimiento de los mecanismos nacionales para la elaboración 
cde proyectos, utilizando cuando sea pertinente, firmas espe
ccializadas en ingeniería; b) la realización, de conformidad con 
llos acuerdos de cooperación existentes entre la Secretaría 
<General de la Organización de los Estados Americanos, la 
<Comisión Económica para América Latina y el Banco Inter
<arnericano de Desarrollo, de estudios e investigaciones en el 
Jpropio lugar, incluyendo los relativos a problemas de desarro
lllo, la formación de organismos nacionales para la preparación 
cde programas de desarrollo, reforma agraria y desarrollo rural, 
ssalud, cooperativas, vivienda, enseñanza y formación profesio
tnal, tributación y recaudación de impuestos, y e) la celebración 
cde reuniones de expertos y funcionarios sobre desarrollo y 
1 problemas conexos. 

Los gobiernos o las o rganizaciones antes mencionadas 
ssolicitarán, siempre que sea apropiado, la cooperación de las 
l'Naciones Unidas y de sus organismos especializados para la 
rreal ización de esas actividades. 

4. Los países latinoamericanos participantes reconocen 
cque cada uno de ellos, en distinto grado, está en condiciones 
cde ayudar a las Repúblicas hermanas, proporcionándoles ayu
cda técnica y financiera. Reconocen, también, que se hallarán 
ren condiciones aún mejores a medida que desarrollen sus 
reconomías. Afirman, por tanto, su intención de ayudar a las 
!Repúblicas hermanas de manera creciente, cuando lo permitan 
ssus circunstancias individuales. 
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CAPITULO V 

Organización y Procedimientos. 

l. A fin de proporcionar asistencia técnica para formular 
los programas de desarrollo, según lo soliciten las naciones 
participantes, la Organización de los Estados Americanos, la 
Comisión Económica para América Latina y el Banco Inter
americano de Desarrollo, continuarán y fortalecerán sus acuer
dos de coordinación en esta materia para tener a disposición 
un grupo de expertos en programación cuyos servicios puedan 
utilizarse para facilitar el cumpliimento de esta Carta. Los 
países participantes asímismo, harán las gestiones para lograr 
que se intensifique, con igual propósito, la ayuda técnica de 
los organismos especializados de las Naciones Unidas. 

2. El Consejo Interamericano Económico y Social, a 
propuesta conjunta del Secretario General de la Organización 
de los Estados Americanos, del Presidente del Banco Inter
americano de Desarrollo y del Subsecretario de las Naciones 
Unidas, a cargo de la Comisión Económica para América Lati
na, designará una nómina de nueve expertos de alto nivel, 
teniendo en cuenta exclusivamente su experiencia, capacidad 
técnica y competencia en los distintos aspectos del desarrollo 
económico y social. Dichos expertos podrán ser de cualquier 
nacionalidad, si bien en los de origen latinoamericano se pro
curará una adecuada distribución geográfica y estarán adscri
tos al Consejo Interamericano Económico y Social, gozando, 
no obstante, de completa autonomía en el desempeño de sus 
funciones y no podrán ejercer ningún otro cargo remunerado. 
La designación de los expertos se hará por un período de tres 
años, pudiendo ser renovada. 

3. Cada gobierno, si así lo desea, podrá presentar su 
programa de desarrollo económico y social a la consideración 
de un comité ad hoc que estará integrado hasta por tres miem
bros de la nómina de expertos a que se refiere el numeral 
precedente y por un número igual de expertos ajenos a dicha 
nómina. Los expertos que integren el comité ad hoc serán 
designados por el Secretario General de la Organización de 
los Estados Americanos, a solicitud del gobierno interesado 
y con su consentimiento. 

4. El comité estudiará el programa de desarrollo, inter
cambiará opiniones con el gobierno interesado respecto a 
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pJosibles modificaciones y, con el consentimiento del mismo 
g~obierno, h ará conocer sus conclusiones a l Banco Interam eri
czano de D esarrollo y a otros gobiernos e instituciones que 
p)uedan estar dispuestos a otorgar ayuda financiera y t écnica 
e~xterior para la ejecución del programa. 

S. Al estudiar el programa de desarrollo que se le someta, 
eH comité ad hoc examinará la compatibilidad del programa 
ccon los p rincip ios del Acta de Bogotá y los de esta Carta, para 
leo cual tendrá en cuenta los elementos del Apéndice. 

6 . La Secretaría General de la Organización de los E sta
d ios Americanos proveerá el p ersonal que, para el cump lim iento 
d ie sus tareas, necesiten los expertos a que se refieren los 
n1umera les 2 y 3 de est e Capítulo. E se personal pod rá ser 
crontratado especialmente para ese fin, o podrá perten ecer a l 
p)ersonal permanente de la Organización de los Estados Ameri
c~anos, de la Comisión Económica para América Latina y del 
B anco Interamericano de Desarrollo, con a rreglo a los a ct uales 
nKuerdos de enlace ent re los t res organismos. La Secretar ía 
Genera l de la Organización de los Estados Americanos podrá 
g(estionar acuerdos con la Secretaría de las N aciones Unidas, 
stus organismos especializad os y los de la Organización de 
leos Estados Americanos, para proporcionar t emporalmente el 
pJersonal necesario. 

7. El gobierno cuyo p rograma de desar rollo h aya sido 
O)bjeto de recomendaciones por parte del Comité ad h oc en 
cruanto a sus necesidades de financiamiento externo, podrá 
scom ete rlo a la consideración del Banco Interamerica no de 
Desarrollo a fin de que éste efectúe las gestiones necesarias 
pJara obtener dicho financiamiento, incluyendo la organiza
ciión de consorcios de instituciones de crédito y gobiernos dis
p)uestos a contribuír a l financiamiento continuado y sistemático 
a t plazos adecuados, del programa. No obstante, el gobierno 
tEendrá entera libertad para recurrir por cualquier otra vía 
a t toda fuente de financiamiento, con el objeto de obtener, en 
t codo o en parte, los recursos requeridos. 

El comité ad hoc no interferirá con el derecho de cada 
g(obierno de formular sus propias metas, prioridades y refor
rmas en sus programas nacionales de desarrollo. 

Las recomendaciones del comité ad hoc serán de gran 
irmporta ncia para determinar la dist ribución de los fondos pú
b)licos de la Alianza para el P rogreso que contribuyan al 
fiinanciamiento externo previsto en dichos programas. T ales 
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recomendaciones tendrán especialmente en cuenta lo expre
sado en el numeral 1 del Título 1. 

Asímismo, los gobiernos participantes harán gestiones 
para que tales recomendaciones sean también aceptadas como 
un factor de gran importancia en las decisiones que, para estos 
mismos efectos, tomen las instituciones interamericanas de 
crédito, otras agencias internacionales de crédito y gobiernos 
de países amigos que sean proveedores potenciales de capital. 

8. El Consejo Interamericano Económico y Social exa
minará todos los años los progresos logrados en la formulación, 
realización nacional y financiación internacional de programas 
de desarrollo y someterá al Consejo de la Organización de los 
Estados Americanos, las recomendaciones que estime perti
nentes. 

APENDICE 

Elementos de los programas de desarrollo nacional. 

l. El establecimiento de metas compatibles para lograr, 
durante el período del programa, el aumento de la capacidad 
de producción en la industria, la agricultura, la minería, los 
transportes, la energía y las comunicaciones y el mejoramiento 
de las condiciones de vida en las zonas urbanas y rurales, 
incluso el progreso en materia de vivienda, educación y salud. 

2. La asignación de prelaciones y la descripción de méto
dos para alcanzar los fines que se persiguen, incluso las medidas 
específicas y los proyectos principales. Los proyectos concretos 
de desarrollo deberán justificarse en términos de la relación 
entre sus costos y beneficios, inclusive su aporte a la produc
tividad social. 

3. Las medidas que se adoptarán para dirigir las opera
cio!les del sector público y para estimular la acción privada 
en apoyo del programa de desarrollo. 

4. El costo estimado, en moneda nacional y extranjera, 
de los proyectos principales y del programa de desarrollo en su 
conjunto, año por año, durante el período que abarque el 
programa. 

S. Los recursos nacionales, públicos y privados, que se 
consideran disponibles para ejecutar el programa. 
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6. Los efectos directos e indirectos del programa sobre 
lea balanza de pagos y el financiamiento externo, público y 
p)rivado, que se estime necesario para ejecutar el programa. 

7. Las orientaciones básicas de la política fiscal y mone
tmria que han de seguirse para permitir la realización del 
p>rograma dentro de un sistema de estabilidad de precios. 

8. El mecanismo de la Administración P ública -inclu
siive las relaciones con los gobiernos locales, organismos des
ccentra lizados y organizaciones no gubernamentales, como las 
lcaborales, cooperativas y organizaciones comerciales e indus
trriales-, que se utilizará para ejecutar el programa, adaptán
d lolo a los cambios de circunstancias y evaluando el progreso 
n ealizado. 

TITULO TERCERO 

INTEGRACION ECONOMICA DE LA AMERICA LATINA 

Las R epúblicas americanas consideran necesario ampliar 
Iros actuales mercados nacionales latinoamericanos como con
diición indispensable para acelerar el proceso de desarrollo 
erconóm ico del Continente y medio adecuado para obtener 
u1na mayor productividad mediante la complementación y 
e~specializac ión industrial facilitando así la consecución de 
m1ayor beneficio social a los h abitantes de las diferentes regio
ntes. Esa ampliación de los mercados permitirá una mejor utili
Zé:ación de los recursos previstos en la Alianza para el Progreso. 

En consecuencia, reconocen que: 

l. El Tratado de Montevideo, por su flexibilidad y por 
h¡allarse abierto a la adhesión de todos los países latinoameri
c,anos, así como el T ratado General de Integración Económica 
C~entroamericana, son instrumentos eficaces para la realiza
ciión de aquellos objetivos, tal como lo expresa la R esolución 
!HÚmero 11 (III) del Noveno Período de Sesiones de la Co
rmisión Económica para América Latina. 

2. El proceso de integración podrá ser intensificado y 
a<celerado no sólo por la especialización resultante de la am
pHiación del mercado por medio de los programas de liberación 
dtel comercio, sino también mediante la utilización de meca
niismos tales como los acuerdos sectoriales de complementación 
p1revistos en el Trata do de Montevideo. 
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3. A los efectos de asegurar la expans1on armónica y 
complementaria de las economías de todos los países, el pro
ceso de integración debe contemplar, con la necesaria flexibi
lidad, la situación de los países de menor desarrollo económico 
relativo y permitir que se les concedan tratamientos especiales, 
justos y equitativos. 

4 . Con miras a facilitar la integración económica en el 
ámbito latinoamericano, es recomendable establecer vínculos 
adecuados entre la Asociación Latinoamericana de Libre 
Comercio (ALALC) y el Tratado General de Integración 
Económica Centroamericana, así como entre una de estas 
agrupaciones y cualquier país latinoamericano dentro de los 
límites de dichos instrumentos. 

S. Es conveniente que los países latinoamericanos coor
dinen sus acciones para afrontar las condiciones desventajosas 
en que se encuentra su comercio exterior en los mercados 
mundiales, en especial como consecuencia de determinadas 
políticas restrictivas y discriminatorias de países y agrupacio
nes económicas extracontinentales. 

6. En la aplicación de los recursos que resulten del pro
grama de la Alianza para el Progreso debe darse especial 
atención, tanto a las inversiones para proyectos multinaciona
les que contribuyen a fortalecer el proceso de integración en 
todos sus aspectos, como a los financiamientos indispensables 
para la producción industrial y a la creciente expansión de 
su comercio en la América Latina. 

7. Para facilitar la participación de los países de menor 
desarrollo relativo en los programas latinoamericanos de 
cooperación económica multinacional y promover un desarro
llo armónico y equilibrado del proceso de integración latino
americana, debe asignarse especial atención, dentro del 
financiamiento que provea la Alianza para el Progreso, a las 
necesidades de dichos países, y , muy especialmente, a los pro
gramas de infraestructura y a la promoción de nuevas líneas 
de producción en esos países. 

8. El proceso de integración económica implica necesi
dades adicionales de inversión en diversos campos de la acti
vidad económica y los recursos de la Alianza para el Progreso 
deben cubrir esas necesidades así como las contempladas en 
el financiamiento de los programas nacionales de desarrollo. 
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9. Cuando grupos de países latinoamericanos tengan 
itnstituciones financieras de integración económica, el finan
c:-iamiento a que se refiere el numeral anterior debe ser prefen
tcemente llevado a cabo por medio de dichas instituciones, y 
¡Dara el financiamiento regional encaminado a realizar los 
f iines de los instrumentos existentes de integración regional, 
sse procurará la cooperación del Banco Interamericano de 
Desarrollo para canalizar contribuciones extrarregionales que 
p)uedan otorgarse a ta les efectos. 

10. Una de las vías posibles para hacer efectiva una 
pJolítica de financiamiento de la integración la tinoamericana 
sser ía gestionar del F ondo Monetario Inte rnacional y de otras 
fiuentes financieras, que provean los medios encaminados a 
rresolver los p roblemas transitorios de ba lance de pagos que 
s¡;e produzcan en los pa íses m iembros de sistemas de integra-
c:ión económ1ca. 

11. E l fomento y la coordinación de sistemas de trans
p)orte y comunicaciones son formas efectivas de acele ra r el 
p>roceso de in t egración y es conveniente, para contrarrestar 
p>rácticas abusivas en mater ia de fletes y ta rifas, propiciar el 
eestablecimiento de empresas multinacionales latinoamericanas 
die transporte y comunicaciones u otras soluciones adecuadas. 

12. A los f ines de la integración y complementación 
ecconómicas se debe procura r una a decuada coordinación de 
leos planes nacionales o la programación conjunta de varias 
ecconomías a través de los organismos de integración existentes 
e~n la región y asímismo promover una política de inversiones 
erncaminadas a eliminar progresivamente las desigualdades de 
crrecimiento de las distintas zonas geográficas, especialmente 
ero el caso de los países de menor desarrollo económico relativo. 

13. Es necesario promover el desenvolvimiento de las 
elmpresas nacionales latinoamericanas, de manera que éstas 
p)uedan actuar en pie de igualdad competitiva frente a las 
e~xtran jeras. 

14. A los efectos del proceso de integración y desarrollo 
ecconómico que se persigue, es fundamental la participación 
a e.ctiva del sector privado y, excepto en los países donde no 
e~xiste el régimen de la libre empresa, la programación del 
dlesarrollo por los organismos públicos nacionales competentes, 
!rejos de obstaculizar esa participación, puede facilitarla y 
e~ncauzarla, abriéndole nuevas perspectivas de beneficio social. 
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15. Que a medida que los países sujetos a dominación 
colonial en el Continente Americano vayan a lcanzando su 
independencia, se les invite a participar en los programas de 
integración económica de América Latina. 

TITULO CUARTO 

PRODUCTOS BASICOS DE EXPORTACION 

Las Repúblicas americanas reconocen que el desarrollo 
económico de la América Latina requiere la expansión de su 
comercio, un aumento simultáneo y correspondiente de sus 
ingresos en divisas derivadas de la exportación, una disminu
ción de las fluctuaciones cíclicas o estacionales en los ingresos 
de aquellos países que aún dependen considerablemente de la 
exportación de materias primas y la corrección del deterioro 
secular de sus términos de intercambio. 

En vista de lo cual, acuerdan que debieran tomarse las 
medidas que en este Título se mencionen. 

CAPITULO I 

Medid as nacional es. 

Las medidas nacionales que afectan al comercio de pro
ductos primarios deben encaminarse y aplicarse con el fin de: 

l. Evitar obstáculos indebidos a la expansión del comer
cio de estos productos. 

2. Impedir la inestabilidad en el mercado. 
3. Mejorar la eficacia de los planes y mecanismos inter

nacionales de estabilización. 
4. Incrementar sus mercados actuales y ampliar su área 

de intercambio a un ritmo compatible con un rápido desarrollo. 

Por consiguiente: 

A) Los países miembros importadores deberán reducir 
y si es posible abolir en el m ás breve plazo, todas las 
restricciones y discriminaciones al consumo y a la 
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importación de productos primarios, incluyendo los 
del mayor grado posible de elaboración en el país de 
origen, salvo cuando los mismos se imponen tempo
ralmente a fin de diversificar la estructura económica, 
acelerar el desenvolvimiento económico de las na
ciones poco desarrolladas o constituír reservas na
c ionales básicas. Los países importadores deben 
también estar dispuestos a apoyar, mediante regula
ciones adecuadas, programas de estabilización de 
productos primarios que se convenga realizar con los 
países productores. 

B) Los países industrializados deberán prestar especial 
atención a la necesidad de acelerar el desarrollo eco
nómico de los países menos desarrollados. 

Deben, consecuentemente, hacer los máximos 
esfuerzos para crear condiciones compatibles con 
sus obligaciones internacionales mediante las cuales 
puedan conceder ventajas a los países menos desarro
llados que permitan la rápida expansión de sus 
mercados. En vista de la urgente necesidad de ese 
desarrollo acelerado, los países industrializados deben 
también estudiar los medios para modificar, en todos 
los casos posibles, las obligaciones internacionales 
que impidan alcanzar ese objetivo. 

C) Los países miembros productores deberán formular 
sus planes de producción y exportación, teniendo 
presente su efecto en los mercados mundiales y la 
necesidad de apoyar y mejorar la eficacia de los 
programas y mecanismos internacionales de estabi
lización. Igualmente procurarán evitar el aumento de 
la producción antieconómica de productos que pue
dan obtenerse en mejores condiciones en los países 
menos desarrollados del Continente y que signifiquen 
fuente importante de ocupación laboral. 

D ) Los países miembros adoptarán todas las medidas 
necesarias para que se oriente la investigación tecno
lógica hacia la obtención de nuevos usos y subpro
ductos de aquellas materias primas básicas que son 
fundamenta les para sus economías. 

E) Los países miembros deberán procurar la reducción 
y si es posible la eliminación, en un plazo razonable, 
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de los subsidios a las exportaciones y otras medidas 
que son causas de inestabilidad en los mercados de 
productos básicos y que ocasionan excesivas fluctua
ciones de los precios e ingresos. 

CAPITULO II 

Medidas de cooperación internacional. 

l. Los países miembros deberán realizar esfuerzos coor
dinados y de ser posible conjuntos para: 

a) Eliminar dentro del plazo más breve posible el pro
teccionismo indebido a la producción de materias básicas; 

b) Suprimir impuestos y reducir precios internos exce
sivos que desalientan el consumo de productos básicos 
importados; 

e) Procurar que se dé término a acuerdos preferenciales 
y otras medidas que limitan el consumo mundial de productos 
primarios latinoamericanos y su acceso a los mercados inter
nacionales, en especial a aquellos de los países que están en 
proceso de integración económica en Europa Occidental y de 
los países de economía centralmente planüicada; 

d) Adoptar los mecanismos de consulta necesarios para 
lograr que sus políticas de comercialización, no tengan efectos 
perjudiciales en la estabilidad de los mercados de los productos 
básicos. 

2. Los países industrializados deberán prestar la máxima 
cooperación a los menos desarrollados para que sus materias 
primas se exporten con el mayor grado de elaboración que 
sea económ1co. 

3. Los países miembros, a través de sus representaciones 
en los organismos internacionales de financiamiento, sugerirán 
que éstos tomen en cuenta, al considerar créditos para el 
fomento de la producción para la exportación, la situación que 
esos créditos puedan crear a los productos de los que hay 
excedentes en el mercado mundial. 

4. Los países miembros deberán apoyar los esfuerzos 
que están realizando los grupos internacionales de estudio de 
productos y la Comisión de Comercio Internacional de Pro-
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dwctos Primarios ( CICT) de las Naciones Unidas. En ese 
sezntido debe considerarse que es una responsabilidad conjunta 
de~ los países productores y consumidores tomar medidas en 
el plano nacional e internacional para reducir la inestabilidad 
ent los mercados. 

S. Para compensar de una manera adecuada y efectiva 
Iass fluctuaciones en el volumen y en los precios de las expor
ta<ciones de los productos básicos, el Secretario General de 
la Organización de los Estados Americanos deberá convocar 
un1 grupo de expertos designados por los respectivos gobiernos, 
q u1e se reunirá antes del 30 de noviembre de 1961 y que infor
mEará antes del 3 1 de marzo de 1962. 

Los expertos deberán : 

a) Considerar las cuestiones relativas a financiamiento 
cormpensatorio que han surgido durante la presente Reunión; 

b) Analizar las propuestas de establecer un fondo inter
na{cional de estabilización de los ingresos de exportación, con
temido en el informe del Grupo de Expertos a la Reunión 
Exrtraordinaria del Consejo Interamericano Económico y So
cial!, así como cualquier otra propuesta a lternativa, y 

e) Preparar un anteproyecto para la creación de meca
nissmos compensatorios de financiación. Este proyecto deberá 
circcular entre los gobiernos miembros, y deberán obtenerse 
su ss opiniones con suficiente antelación a la próxima reunión 
de la Comisión de Comercio Internacional de Productos 
Pri imarios ( CI CT). 

6. Los países miembros deberán apoyar los esfuerzos 
enccaminados a mejorar y fortalecer los convenios internacio
nalles de productos y estar dispuestos a cooperar en la rea liza
ció)n de situaciones determinadas de los mercados. 

Asímismo deberán procurar que se adopten soluciones 
adEecuadas para los problemas a corto y largo plazo de dichos 
me~rcados, a fiJl de que los intereses económicos de productores 
y consumidores sean igualmente defendidos. 

7. Los países miembros solicitarán la cooperación, en 
prrogramas de est abilización, de otros países productores y 
comsumidores, teniendo en cuenta que las materias primas del 
He~rnisferio Occidental se producen y consumen también en 
otrras partes del mundo. 
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8. Los países miembros reconocen que la colocación de 
excedentes y reservas acumuladas puede constituír una fuente 
de recursos para alcanzar las finalidades propuestas en la parte 
primera de este Título, en tanto que, con la generación de 
recursos locales, se aumente al mismo tiempo el consumo de 
productos esen ciales en los países que los reciben. Dicha colo
cación de excedentes y reservas deberá hacerse en forma 
ordenada con el fin de : 

a) Evitar la perturbación de los actuaes mercados 
comerciales a los países miembros, y 

b) Alentar la expansión de la venta de slli productos a 
otros mercados. 

Sin embargo, se reconoce : 

a) Que la colocación de excedentes con esos fines no 
debe desplazar las ventas comerciales de idénti:os productos 
tradicionalmente efectuadas por otros países, y 

b) Que tal colocación no puede sustituír los programas 
de asistencia financiera y técnica en gran escalé. 

En fe de lo cual, se firma la presente Carta,en Punta del 
Este, Uruguay, a los diecisiete días del mes de agosto de mil 
novecientos sesenta y uno. 

Los textos originales se depositarán en los archivos de la 
Unión Panamericana, a donde se remitirán por conducto del 
Secretario General de la Reunión Extraordinaria, con el fin 
de que se envíen copias certificadas a los Gotiemos de los 
Estados miembros de la Organización de los Estados Ame
n canos. 
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RESOLUCIONES ANEXAS 

A ) Desarrollo Económico y Social. 

l. Plan Decenal de Educación de la Alianza para el 
Progreso. 

2. Plan Decenal de Salud Pública de la Alianza para el 
Progreso. 

3. Programa Tributario. 
4. Grupos de Estudio para Tareas de Programación. 

B ,.) 1 ntegración Económica. 

l. Créditos de Balance de Pagos para la Integración Eco
nómica. 

2. Estudios sobre Puertos en América Latina. 
3. Financiamiento de los Estudios de la R egión del Darién. 

C )) Productos Básicos de Exportación. 

l . Proyecto de D eclaración de P rincipios que Recomienda 
a l Grupo de E studio del Café para su Inclusión en el 
Convenio M undial del Café. 

2. M edidas Internas en los P aíses P roductores para Re
gular izar el Mercado del Café. 

3. Comisión para Gestionar la Eliminación de R est riccio
nes Impuestas a l Consumo del Café. 

4. F acilidades para la E xportación de Carnes y otros 
Productos Primarios. 

S. Aceptación de Lanas Latinoamerican as en los M ercados 
Europeos a T érmino. 

6. Práct icas R estrictivas que Afectan la Importación de 
Lanas en sus Diversos Estados. 
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7. Encargos a la Secretaría. 

D ) Examen Anual del Progreso Económico y Social. 

E) La Opinión Pública y la Alianza para el Progreso. 

RESOLUCION A-1 

PLAN DECENAL DE EDUCACION DE LA ALIANZA PARA EL PROGRESO 

L a Reunión Extraordinaria del Consejo Interamericano 
Económico y Social al Nivel Ministerial, 

CONSIDERANDO: 

Que el f in primordial de la educación es el desarrollo 
integral de cada ser humano, y que, aparte de su valor en sí, 
la realización de este fin es un factor decisivo para el auténtico 
desarrollo social y económico de los pueblos; 

Que los bajos niveles de educación en los países latino
americanos son a la vez resultado y causa de su situación eco
nómica y social, y que se requiere dar un vigoroso impulso a los 
~ervicios educativos para romper ese círculo vicioso; 

Que los países latinoamericanos han realizado en los últi
mos años esfuerzos considerables para extender y mejorar sus 
sistemas de educación pero que, con todo, la insuficiencia de 
éstos constituye un serio obstáculo para el progreso económico 
y la integración social; 

Que en condiciones adecuadas, las inversiones en educa
ción tienen el más alto multiplicador cultural, social y eco
nómico; 

Que a fin de asegurar el éxito de la Alianza para el 
Progreso y el máximo rendimiento de los recursos asignados a 
la educación es indispensable integrar los planes para su des
envolvimiento con los programas nacionales de desarrollo; 

Que la Organización de los Estados Americanos - a 
través de sus servicios de educación y de fomento científico
y la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura han estimulado en los países de la 
América Latina un vigoroso movimiento para la planificación 
integral de la educación, de acuerdo con las recomendaciones 
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de la Segunda Reunión Interamericana de Ministros de Edu
crución; 

Que en diciembre de 1961 se realizará en Santiago de 
Cthile la Conferencia sobre Educación y Desarrollo Económico 
y Social en América Latina, convocada por la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
C1ultura, la Comisión Económica para América Latina y la 
Orrganización de los Estados Americanos, y en junio de 1962 
te~ndrá lugar en Bogotá la Tercera Reunión Interamericana 
dre Ministros de Educación, 

RECO M IE N DA: 

l. Que se adopten en cada país planes integrales de edu
calción en caminados a logra r metas precisas en la próxima 
d €écada, a fin de elevar el nivel cultural d e los pueblos de la 
A1mérica Latina y capacitarlos para que participen con struc
ti,vamente en e l desarrollo económico y social. 

2. Que se adopten como metas de la Alianza para el 
Prrogreso en el campo de la educación, para ser alcanzadas en 
lo~s próximos diez años, las siguientes: 

a ) Por lo menos seis años de educación primaria , gra
tulita y obliga toria , para toda la población en edad escolar. 
E ssto significa ría el aumento de la matrícula en las escuelas 
p rrimarias de aproximadamente 26 millones de niños en 1960 
a 1 unos 45 millones en 1970; 

b ) Realización de campañas sistemáticas de educación 
d re adultos, orientadas hacia el desarrollo de las comunidades, 
la t capacitación de la mano de obra, la extensión cultural y 
la t erradicación del analfabetismo. De esta manera puede con
se~guirse incorporar a más de 50 millones de adultos analfa
beetos a niveles mínimos de participación efectiva en la vida 
cwltural, socia l y económica de sus países; 

e ) Reforma y extensión de la enseñanza media de tal 
m~odo que una proporción mucho más alta de la nueva gene
ra llción tenga oportunidades para continuar su educación 
ge~neral y recibir a lgún tipo de formación vocacional o pre
prrofesional de alta calidad. Esto se traducirá en un muy 
ccDnsiderable aumento de la actual matrícula de aproximada
m~ente 3.2 miUones en la enseñanza media; 
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d) Realización de estudios para determinar las variadas 
necesidades de mano de obra calificada que requiere el des
arrollo industrial, la reforma agraria y la promoción agrícola, 
los planes de desarrollo social y la administración pública 
en todos sus niveles, y establecimiento de programas de emer
gencia para la capacitación o formación acelerada de dicho 
personal; 

e) Reforma, extensión y mejoramiento de la enseñanza 
superior, de tal modo que una proporción muchísimo más alta 
de jóvenes tenga acceso a ella. Con tal medio se conseguirá un 
aumento sustancial de la matrícula de las universidades, que 
es actualmente de unos 500 mil alumnos; 

f) Fomento de la enseñanza de las ciencias y de la 
investigación científica y tecnológica, e intensificación de la 
preparación y el perfeccionamiento de científicos y profesores 
de ciencias; 

g) Intensificación del intercambio de estudiantes, maes
tros, profesores, investigadores y otros especialistas a fin de 
estimular la comprensión mutua y el máximo aprovechamien
to de los medios de formación e investigación; 

h) Desarrollo de las bibliotecas públicas y escolares, 
como uno de los medios más eficaces de complementar y for
talecer la labor educativa, y de enriquecer y difundir el patri
monio artístico y cultural; 

i) Reorientación de la estructura, contenido y métodos 
de la educación en todos los niveles, a fin de adaptarla más 
adecuadamente a los avances del conocimiento, al progreso 
cientifico y tecnológico, a las necesidades culturales de los 
países latinoamericanos y a las exigencias de su desarrollo 
social y económico; 

j) Establecimiento de sistemas de becas y otras formas 
de asistencia social y económica al estudiante, a fin de reducir 
la deserción escolar, particularmente en las zonas rurales, y 
de asegurar una efectiva igualdad de oportunidades de recibir 
educación en todos sus niveles; 

k) Desarrollo y fortalecimiento de centros nacionales y 
regionales para el perfeccionamiento y formación de los maes
tros y profesores, y de los especialistas en los diversos aspectos 
del p laneamiento y la administración de los servicios educati
vos que se requieren para alcanzar las metas antedichas. 
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3. Que, a fin de contemplar los recursos internos dispo
nlibles para poner en práctica los planes integrales de educa
c:ión, el Fondo Especial Interamericano de Desarrollo Social, 
e!l Banco Interamericano de Desarrollo y otras fuentes de 
c:rédito proporcionen préstamos para bien concebidos proyec
tcos nacionales y regionales de desarrollo educativo, particu
l<armente para edificios y equipos escolares. 

4 . Que la Organización de los Estados Americanos, en 
cooperación con los organismos especializados competentes 
d.Je las Naciones Unidas y otras entidades interesadas propor
cionen asistencia técnica a los países que lo soliciten para la 
p)reparación, financiamiento y ejecución de planes nacionales 
Y' p royectos específicos de desarrollo educativo. 

S. Que el Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos, a l definir la misión del Grupo Especial 
dle Trabajo en Educación, previsto en la Resolución A-4, con
siidere todas las recomendaciones de la presente, y que dicho 
g~rupo desarrolle sus actividades en estrecha cooperación con 
l<os organismos internacionales y nacionales competentes. 

6. Que, en relación con el desarrollo de las universidades 
Y' de la investigación científica, las conclusiones y recomenda
c:iones del Informe rendido a la Organización de los Estados 
Americanos por un grupo de expertos sobre las necesidades 
e!n dichos campos, sean consideradas cuidadosamente por los 
Estados miembros, el Secretario General de la Organización 
die los Estados Americanos y el Grupo Especial de Trabajo 
e~n Educación. 

7. Que en la Conferencia sobre Educación y Desarrollo 
Económico y Social en América Latina y en la Tercera Reu
nlión Interamericana de Ministros de Educación se dedique 
eespecial atención a las siguientes tareas : a) precisar en sus 
dletalles específicos las grandes metas indicadas en el numeral 
2~ de la presente Resolución; b) señalar las prioridades para 
leos esfuerzos iniciales, y e) recomendar los medios prácticos 
rmás adecuados para alcanzar las metas propuestas. 
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RESOLUCION A-2 

PLAN DECENAL DE SALUD PUBLICA DE LA ALIANZA 

PARA EL PROGRESO 

La Reunión Extraordinaria del Consejo 1 nteramericano 
Económico y Social al Nivel Ministerial, 

TENIENDO PRESENTE: 

Las recíprocas relaciones que existen e:..1tre salud, des
arrollo económico, nivel de vida y bienestar, y 

CONSIDERANDO: 

Que hay acuerdo entre los gobiernos de las Américas 
para planificar simultánamente el crecimiento económico y 
el progreso social para el decenio que se inició en 1960; 

Que con este propósito son indispensables una serie de 
disposiciones previas destinadas a formular los planes nacio
nales en forma que consulten los problemas de mayor impor
tancia para las sociedades; 

Que mientras se preparen dichos planes, no deben in
terrumpirse los programas en ejecución sino, por el contrario, 
amplia rse a nuevas comunidades e iniciar aquellos otros que 
tengan significado económico-social, dando prioridad a los 
planes de emergencia en ciertos países; 

Que es indispensable coordinar las diversas iniciativas 
que forman parte del bienestar individual y colectivo, tanto 
en los planes nacionales como en los proyectos actualmente en 
ejecución o los que se realicen en el futuro; 

Que el Grupo de Expertos de la Organización de los 
Estados Americanos sobre Planificación del Desarrollo Eco
nómico y Social en América Latina estableció "que el mejo
ramiento de las condiciones de salud no sólo es deseable en 
sí mismo, sino que constituye un requisito esencial previo al 
crecimiento económico y debe formar, por lo tanto, parte indis
pensable de los programas de desarrollo de la región", y 

Que el Consejo de la Organización de los Estados Ame
ricanos recomendó a los gobiernos que al programar y negociar 
el financiamiento del desarrollo económico, se incluyan los 
programas de salud pública que son esenciales y complemen-
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t~arios de los económicos, y que también recomendó la asesoría 
t €écnica de la Oficina Sanitaria Panamericana para la formu
Iéación de tales programas (Resolución VII, Segunda Reunión) , 

RESUELVE: 

l. Recomendar a los gobiernos las siguientes medidas a 
!cargo plazo para la prevención de las enfermedades, defensa 
Y' recuperación de la salud: 

a ) Prepa ra r los planes nacionales para el próximo 
dlecenio; 

b ) Crear unidades de planificación y evaluación en los 
l\Vlinisterios de Salud con la debida representación ante los 
O)rganismos nacionales de planificación genera l del desarrollo 
e '!conómico y del progreso social para la correspondiente 
c:oordinación; 

e) M ejorar la recop ila ción y análisis de las estadísticas 
v ritales y sanitarias como base para formular y evaluar los 
p)lanes nacionales de salud; 

d ) Dar particular importancia a la formación y capaci
t ración de profesionales y auxilia res para las acciones d e pre
v,ención y curación de las enfermedades. Con este fin es 
p)rec1so : 

1. D eterminar el número de técnicos de diversas cate
gorías necesario para cada función o profesión; 

ii. Capacitar en servicio a los funcionarios actuales y 
formar progresivamente a otros en el mínimo indis
pensable, y 

111. Ampliar o crear los centros educativos necesarios. 

e ) Perfeccionar la organización y administración de los 
seervicios nacionales y locales de salud, integrando las funciones 
die prevención y curación; lograr un mejor rendimiento de los 
seervicios de asistencia médica; crear progresivamente los que 
seean indispensables y asegurar la accesibilidad económica de 
a~gentes terapéuticos y prevención de las enfermedades; 

f) Adoptar las disposiciones legales e institucionales que 
aaseguren el cumplimiento de los principios y normas de la 
rmedicina individual y colectiva en la ejecución de proyectos 
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de industrialización, urbanización, vivienda, desarrollo rural, 
educación, turismo y otros; 

g) Hacer el mejor uso posible de los conocimientos de
rivados de la investigación científica para la prevención y el 
tratamiento de las enfermedades. 

2. Recomendar a los gobiernos la ejecución de las si
guientes medidas de efectos inmediatos: 

a) D ar término a los proyectos en ejecución, en especial 
los relacionados con e l control o erradicación de las enferme
dades transmisibles, el saneamiento, la nutrición, [a atención 
médica, la protección de la maternidad e infancia, la educación 
sanitaria y otros destinados a la defensa de la salud, recono
ciendo la debida prioridad a los programas de emergencia de 
determinados países; 

b) Formular, para su e jecución progresiva, proyectos 
destinados a: 

1. Suministrar agua potable y servicios de alcantarillado 
por lo menos a l 70 por ciento de la población urbana 
y al 50 por ciento de la población rural en el próximo 
decenio, como mínimo. 

11. Reducir la mortalidad de los menores de cinco años 
de edad a la mitad de las tasas actuales. 

m. Erradicar el paludismo y la viruela del Continente 
e intensificar el control de otras enfermedades infec
ciosas frecuentes, tales como las entéricas y la 
tuberculosis; 

IV. Mejorar sustancialmente la alimentación y la nutri
ción de los grupos más vulnerables de la población, 
aumentando la ingestión de proteínas de origen ani
mal o vegetal, y 

v. Procurar que se a tienda cada vez mejor a mayor 
número de enfermos, perfeccionando la organización 
y administración de los hospitales y otros centros de 
protección y defensa de la sal u d. 

3. Establecer como meta general de los programas de 
salud en el próximo decenio un aumento en cinco años de la 
esperanza de vida al nacer de cada persona. 
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4. Recomendar a los gobiernos que, cuando lo estimen 
cconveniente, utilicen la asesoría técnica de la Oficina Sanitaria 
P>anamericana, Oficina Regional de la Organización Mundial 
dle la Salud en la preparación y ejecución de estos planes. 
I!gualmente, apoyar los proyectos de dicho organismo para 
e~stablecer sistemas de planificación en salud en los países de 
A\mérica Latina. 

S. Recomendar asímismo el uso de otros medios de asis
t cencia técnica, multilateral o bilateral que están a disposición 
dle los países de este Continente. 

RESOLUCION A-3 

PROGRAMA TRIBUTARIO 

La Reunión Extraordinaria del Consejo Interamericano 
E conómico y Social al Nivel Ministerial, 

CONSIDERANDO: 

Que la Unión Panamericana, la Comisión Económica 
pJara América Latina y el Banco Interamericano de Desarrollo, 
e!n cooperación con el Programa Internacional sobre Tributa
c: ión de la Escuela de Derecho de la Universidad de Harvard 
h1an logrado progresos satisfactorios para llevar adelante un 
p>rograma a largo plazo para reforzar los sistemas de tri
b)ut ación; 

Que los Estados americanos necesitan movilizar sus re
c ursos nacionales para cumplir con los principios del Acta 
dle Bogotá, y 

Que la aplicación de sanas políticas fiscales y adminis
t rrativas facilita el financiamiento del desarrollo económico y 
ccontribuye al progreso social mediante la distribución más 
eequitativa de los ingresos y el estímulo para la utilización 
rmás eficaz de la tierra, 

RECOMIENDA: 

l. Que los gobiernos de los Estados miembros estimulen 
lEa participación en el programa que desarrollan los menciona
ellos organismos patrocinantes. 
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2. Que la Unión Panamericana ayude a llevar a cabo 
actividades de adiestramiento e investigación dentro del pro
grama que desarrollan los organismos patrocinantes. 

3. Que los gobiernos de los Estados miembros faciliten 
la participación de expertos nacionales en las dos Conferencias 
que se organizan según dicho programa, la primera de las 
cuales se realizará en Buenos Aires, en octubre de 1961, y la 
segunda en Santiago, en 1962, y se ocuparán de administra
ción y política tributarias, respectivamente. 

4. Que los gobiernos, mediante sus Ministerios de Ha
cienda u otros departamentos gubernamentales competentes, 
cooperen en la preparación de documentos de trabajo para 
esas Conferencias, proporcionando los datos fundamentales y 
las estadísticas fiscales. 

RESOLUCION A-4 

GRUPOS DE ESTUDIO PARA TAREAS DE PROGRAMACION 

La Reunión Extraordinaria del Consejo Interamericano 
Económico y Social al Nivel Ministerial, 

RECONOCIENDO: 

Que es esencial una adecuada programación nacional de 
las actividades fundamentales, como las de educación y for
mación profesional; salud pública, normas laborales y relacio
nes del trabajo, comercialización, movimientos cooperativos, 
uso y tenencia de la tierra, administración pública, programa
ción de inversiones, movilización de los recursos nacionales, 
medidas p ara desalentar la evasión de capitales, incentivos 
para una industrialización apropiada, facilidades de vivienda 
y comunales para los grupos de ingresos reducidos, servicios 
adecuados de crédito, y otras; 

Que estos temas son de carácter altamente especializado 
y que requieren un estudio detallado por expertos; 

Que los análisis basados en investigaciones realizadas 
sobre el terreno y cuidadosas evaluaciones en muchos casos 
serán de incalculable valor para los gobiernos en la formula
ción de planes y programas nacionales, y 
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TENIENDO EN CUENTA: 

Que la realización de estos estudios estaría comprendida 
denttro del financiamiento ofrecido por los Estados Unidos a 
que se refiere el numeral 3 del Capítulo IV, Título Segundo, 
de la Carta de Punta del Este. 

RECOMIEN DA: 

l. Que el Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos nombre inmediatamente grupos de estu
dio para llevar a cabo investigaciones y aná lisis que, aprove
chando las experiencias de los Estados miembros, preparen 
info-rn1es y lleguen a con el usiones de carácter general para 
la América Latina en los campos de la educación, la reforma 
agral.ria y el desarrollo agrícola, y la salud pública, que puedan 
servir de antecedente y ser tomados en cuenta por los gobier
nos de los Estados miembros en la preparación de sus progra
mas nacionales de desarrollo. Queda entendido que ningún 
estudio será llevado a cabo dentro de un país sin el previo 
cons entimiento de éste. 

2. Que el grupo especial encargado de la educación 
es tu die el estado en que se encuentra la programación del 
desa rrollo de la educación y examine los mejores medios de 
perfeccionarlos; que proponga proyectos promisorios de carác
ter regional; que sugiera pautas apropiadas para el mejor uso 
de la ayuda exterior, a fin de complementar los recursos 
locales; que evalúen todas las fuentes p robables de apoyo 
exterior provenientes de organizaciones internacionales y par
ticulares, y las singulares aptitudes y mejores contribuciones 
potencia les de cada uno, y que formulen conclusiones respecto 
a los medios apropiados para asegura r un constante, vigoroso 
y bien coordinado esfuerzo total para el progreso educativo, 
cien tífico y cultural de toda la América La tina. 

3. Que el grupo encargado de la reforma agraria y el 
desarrollo agrícola, en colaboración con la Comisión Económica 
para América Latina, Organización de las Naciones Un idas 
para la Agricultura y la Alimentación e Instituto Interameri
cano de C iencias Agrícolas, formule conclusiones sobre la 
mejo r manera de lograr un aumento rápido y sustancial de la 
productividad agrícola y para asegurar que las ventajas de 
la m ayor productividad se pongan a disposición de quienes 
trabajan la tierra, y, en general, para alcanzar los fines seña-
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lados en los numerales S y 6 del Título Primero de la Carta 
de Punta del Este. 

4. Que el grupo encargado del estudio de la salud, orga
nizado por medio de la Oficina Sanitaria Panamericana, evalúe 
los problemas predominantes, y que sugiera líneas generales 
de acción de efecto inmediato, para: el control o erradicación 
de enfermedades transmisibles; el saneamiento, sobre todo 
en el aba stecimiento de agua y la eliminación de aguas negras; 
para la disminución de la mortalidad infantil y especialmente 
de recién nacidos, y el mejoramiento de la nutrición. Que 
recomiende, asímismo, medidas para la educación y el adies
tramiento de personal, y para el mejoramiento de los servicios 
de salud. 

S. Que la Secretaría General, en colaboración con la 
Comisión E conómica para América Latina y el Banco Inter
americano de Desarrollo, determine la existencia de otros 
asuntos que asímismo requieran la más urgente atención en 
estos momentos y que parecieren ofrecer la mayor posibilidad 
de una acción fructífera, teniendo en cuenta en forma especial 
los tema s citados en el párrafo primero de los considerandos. 

6. Que la Secretaría General organice, o disponga la 
organización, dentro de los próximos seis meses, del mayor 
número posible de grupos especiales de técnicos, en relación 
con los recursos que pueden asignarse a estos esfuerzos. Tales 
grupos deberán componerse de especialistas particulares en 
cada tema, y de técnicos gubernamentales que se consideren 
necesarios, y tendrán la misión de realizar investigaciones y 
estudios conducentes a la formulación de recomendaciones 
prácticas. 

7. Que los grupos especiales coordinen sus tareas con 
las actividades que, en los campos de su competencia, desarro
llan las Naciones Unidas y sus organismos especializados. 

8. Que cada grupo especial presente un informe de sus 
conclusiones al Secretario General y al Consejo Interameri
cano Económico y Social y cualquier otro informe que se 
considere conveniente. 

9. Que al finalizar el período de seis meses, el Secretario 
General, por intermedio del Secretario Ejecutivo del Consejo 
Interamericano Económico y Social, presente a los miembros 
de dicho órgano un informe, en el que se resuman los progre
sos realizados en el cumplimiento de esta Resolución. 
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1 O. Que el Secretario General acepte los recursos que 
se pusieren a disposición de la Organización de los Estados 
Amer icanos para lograr las metas y fines del Programa de la 
Alian za para el Progreso, y que concierte acuerdos mediante 
los cua les se acepten contribuciones para actividades espe
cífica s. 

11. Que el Secretario General administre las contribu
ciones mencionadas en el párrafo anterior, de conformidad 
con la autorización que le confiere el artículo 85 del Regla
mento de la Unión Panamericana, como fondos especiales en 
cuent as separadas, y los utilice según los términos de dichos 
acuerdos y en la forma que él disponga. 

RESOLUCION B-1 

CREDITOS DE BALANCE D E P AGOS PARA LA INTEGRACION 

ECONOMICA 

La R eunión Extraordinaria del Consejo Interamericano 
Económico y S ocial al N ivel Ministerial, 

CONSIDERANDO: 

Que en el Tít ulo III, numeral 1 O de la Carta de Punta 
del E ste se dispuso que deberían hacerse gestiones encamina
das a establecer medios para resol ver problemas transitorios 
de ba lance de pagos que se produzcan en los países latino
americanos con motivo de su proceso de integración, 

RECOMIENDA 

a los gobiernos de los Estados que integran este Consejo 
instruyan a sus representantes en el Fondo Monetario Inter
nacional, a fin de que soliciten a este último organismo, que 
considere el establecimiento de un sistema de créditos enca
minado a resolver los problemas transitorios de balance de 
pagos, que se produzcan en los países de América Latina, 
a consecuencia de la liberalización de sus importaciones dentro 
de las zonas de integración económica que se establezcan, sin 
perjuicio de la atención de otros problemas del balance de 
pagos de la región. 
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RESOLUClON B-2 

~STUDIOS SOBRE PUERTOS EN AMERICA LATINA 

La Reunión Extraordinaria del Consejo Interamericano 
Económico y Social al Nivel Ministerial, 

CONSIDERANDO: 

Que uno de los factores importantes que perjudican al 
comercio de la América Latina es la ineficacia y los altos 
costos que caracterizan la operación de muchos de sus puertos; 

Que el Comité de Comercio en su Tercer Período de 
Sesiones, al aprobar la Resolución 15 recomendó a la Secreta
ría de la Comisión Económica para América Latina que en el 
desarrollo de los trabajos comprendidos en el programa de 
su Comité considere en especial los problemas relacionados 
con la disponibilidad y condiciones de funcionamiento del 
transporte de los productos de intercambio latinoamericanos, y 

Que se trata de un problema de interés común para los 
países latinoamericanos que podría abordarse como un pro
yecto multinacional, 

RESUELVE: 

l. Pedir a la Secretaría de la Comisión Económica para 
América Latina que realice en conjunto con la Secretaría 
General de la Organización de los Estados Americanos, un 
estudio técnico de los puertos en América Latina, con la co
rrespondiente estimación de las inversiones necesarias, que 
tenga por objeto lograr mayor eficacia en la operación de 
esos puertos, con el fin de abaratar los costos y promover un 
mayor intercambio de los productos latinoamericanos. 

2. Solicitar a la Secretaría de la Comisión Económica 
para América Latina que, en conjunto con la Secretaría Gene
ral de la Organización de los Estados Americanos, constituya 
un grupo especial de trabajo con este fin, pidiendo la colaba- · 
ración de los países interesados y del Gobierno de los Estados 
Unidos, a fin de obtener asistencia técnica y financiera para la 
preparación del prog,rama. 

3. Recomendar que se eleve el estudio de dicho grupo 
de trabajo a los gobiernos y a la Undécima Conferenc:a Inter
amencana. 
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RESOLUCION B-3 

FINANTCIAMlENTO DE LOS ESTUDIOS DE LA REGION DEL DARIEN 

La Reunión Extraordinaria del Consejo Interamericano 
Económico y Social al Nivel Ministerial, 

CONSIDERANDO: 

Que para el desarrollo económico de la América Latina 
uno die los principales factores es el transporte y, especialmen
te la construcción de la Carretera P anamericana, y 

Que el Consejo de la Organización de los Estados Ame
ricano s, en sesión del S de abril de 1961, con base en el informe 
de su Comisión de Programa y Presupuesto, refirió a los 
Gobie rnos el p lan de financiamiento de los estudios de la 
Carre tera Panamericana en la región del Darién, en P anamá, 
y zon.as contiguas en Colombia, formulado por el Octavo Con
greso Panamericano de Carreteras (Bogotá, 1960), en cum
plimie nto del mandato contenido en la Recomendación número 
6 del Comité Interamericano de Representantes de los Presi
dente s (Washington, 1957) , con la solicitud de que los 
gobie-rnos que aún no se hubieran pronunciado sobre la materia 
lo hicieran a la mayor brevedad, y que el Secreta rio General 
de la Organización creara un Fondo Especial destinado a 
recibir las aportaciones a que se refiere el plan, 

RESUELVE: 

Recomendar a los gobiernos americanos hagan conocer 
sus observaciones y aceleren las gestiones relativas a l finan
ciami~ento de los estudios del "T apón del Darién", conducentes 
a iniciar gestiones para su financiamiento a largo plazo, a fin 
de unir las Américas por medio de una vía permanente que 
permitirá e l Í...tltercambio comercial, cultural y turístico de 
nuestros países. 
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RESOLUCION C-1 

PROYECTO DE DECLARACION DE PRINCIPIOS QUE RECOMIENDA 

AL GRUPO DE ESTUDIO DEL CAFE, PARA SU INCLUSION 

EN EL CONVEN10 MUNDIAL DE CAFE 

La Reunión Extraordinaria del Consejo Interamericano 
Económico y Social al Nivel Ministerial, 

Declara su decisión de apoyar la celebración de una 
Reunión del Grupo de Estudio del Café que se celebrará en 
Washington, en septiembre de 1961, a fin de asegurar la 
preparación, lo antes posible, de un Acuerdo Mundial del Café 
a largo Plazo. Por lo tanto, concuerda en los siguientes prin
cipios, que recomienda al Grupo de Estudio del Café para su 
inclusión en el Convenio: 

a) La mayor participación posible de países productores 
y consumidores de café; 

b) La determinación de cuotas de exportación adecua
das a la demanda mundial y su apropiada distribución perió
dica durante el año, a fin de asegurar justos precios al café 
y evitar nuevos debilitamientos de los mercados mundiales 
del mismo; 

e) El fortalecimiento del sistema de cuotas de exporta
ción, cuando sea necesario, por medio de la comprobación, por 
las naciones importadoras, de documentos aduaneros y me
diante la imposición de cuotas de importación a países no 
miembros del Convenio; y, bajo condiciones adecuadas, impo
sición de cuotas de importación a los países miembros que 
dejan de cumplir sus obligaciones; 

d) El establecimiento de un sistema internacional para 
certificar el origen y la calidad del café; 

e) La limitación de la plantación y producción de café, 
con financiamiento internacional complementario al esfuerzo 
nacional, a fin de ayudar a la diversificación económica de las 
zonas productoras de café. Se tomarán medidas para asegurar 
que adecuada asistencia técnica esté rápidamente disponible 
para lograr los citados propósitos; 

f) El estímulo al consumo, tanto en los países importa
dores como en los productores de café, apoyado por un fondo 
adecuado para fines de promoción; 

-68-

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



g ) La adopción, por parte de las naciones productoras, 
de todas las medidas referentes a producción y comercializa
ción ordenada de café durante todo el año, necesarias para 
poder garantizar el estricto cumplimiento de sus obligaciones 
mt~errnacionales; 

h) La preparación de un estudio que determine los 
medios posibles para establecer un fondo internacional que 
complemente los esfuerzos nacionales a que se refiere el 
párraifo g; 

:i) Un estudio permanente de la situación cafetalera 
mundial, con vistas a aumentar los ingresos reales derivados 
de la exportación de café. 

RESOLUCION C-2 

MEDIDAS INTERNAS EN LOS PAISES PRODUCTORES 
PARA REGULARIZAR EL MERCADO DEL CAFE 

La Reunión Extraordinaria del Consejo Interamericano 
Económico y Social al Nivel Ministerial, 

RECOMIENDA 

el estudio y las gestiones sobre sistemas complementarios 
de financiamiento, así como otras medidas de cooperación 
internacional para la adecuada administración de las cuotas 
anuales. Para facilitar tales estudios y gestiones insta a los 
países productores de café, miembros de la o~rganización de los 
Estados Americanos, a que perfeccionen o creen a la mayor 
brevedad sistemas y medidas internas para la regulación del 
mercado que garaticen, además, el cumplimiento de los pactos. 
Los planes para llevar a cabo lo dispuesto en esta recomenda
ción deberán ser elaborados antes del lO de setiembre de 1961. 
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RESOLUCION C-3 

COMISION PARA GESTIONAR LA ELIMINACION DE RES'JRICCIONES 
IMPUESTAS AL CONSUMO DEL CAFE 

La Reunión Extraordinaria del Consejo Interanericano 
Económico y Social al Nivel Ministerial 

CONSIDERANDO: 

Que el efecto de los elevados impuestos y oros gravá
menes que aplican varios países, principalmente los que 
forman el Mercado Común Europeo, impone una <arga sobre 
la importación del café latinoamericano; 

Que ese gravamen recarga sobremanera el co~o del pro
ducto, restringiendo seriamente su consumo, y 

Que ese régimen tributario perjudica a cierto; países de 
la América Latina, al disminuír sus exportaciones y su capaci
dad para el intercambio con aquel mercado, 

RECOMIENDA: 

l. Que se cree una Comisión compuesta por cnco miem
bros nombrados por gobiernos. Dos de ellos dtberán ser 
escogidos de los países que están representados en ti'EDECA
ME, uno de Brasil, uno de Colombia y uno de México. La 
finalidad concreta de esta Comisión será la de realzar gestio
nes ante los países que imponen restricciones artficiales al 
consumo del café para lograr su eliminación paulatha. 

2. La Comisión representará a todos los mienbros de la 
Organización de los Estados Americanos que hayar: aprobado 
la resolución. 

3. La Comisión realizará, inicialmente, gest:ones ante 
los países consumidores, en el seno del Grupo de Estudios 
del Café, en Washington, y estará autorizada para mantener, 
cuando lo estime conveniente, relaciones directas on entida
des y autoridades regionales de Europa. 
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RESOLUCION C-4 

FACILIDADES PARA LA EXFORTACION DE CARNES 

Y OTROS PRODUCTOS PRIMARIOS 

Proyecto de Recomendación sometido por la Comisión III. 

La Reunión Extraordinaria del Consejo Interamericano 
Económico y Social al Nivel Ministerial, 

CONSIDERANDO: 

. 
Que para cumplir con los fines que se persiguen en la 

Alianza para el Progreso es necesario el fortalecimiento de las 
economías americanas; 

Que siendo estos países proveedores de productos básicos, 
es fu.ndamental propender al incremento de sus exportaciones; 

Que para algunos países americanos las carnes y otros 
productos primarios representan su mayor fuente de ingresos, y 

Que en consecuencia es aconsejable adoptar todas las 
med5das que tiendan a facilitar un aumento del volumen de 
las e:xportaciones de carnes y otros productos primarios, dentro 
y fuera del Continente americano, adoptando las medidas con
ducentes que tiendan a eliminar las barreras existentes, 

RECOMIENDA : 

l. Que existiendo actualmente restricciones en los mer
cado·s consumidores de los países miembros que dificultan el 
acceso de carnes y otros productos primarios, se hace necesario 
adoptar las medidas que tiendan a eliminar las restricciones 
indebidas que traban el ingreso de los mencionados productos. 

2. Que por las vías que correspondan se haga llegar, 
además, a los países integrantes del Mercado Común Europeo 
la gran preocupación existente en los miembros de la comuni
dad americana por la inclusión de carnes y otros productos 
primarios en dicho mercado común, lo que significa un grave 
perjuicio para los países exportadores de estos productos 
básicos. 
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RESOLUCION C-5 

ACEPTACION DE LANAS LATINOAMERICANAS 
EN LOS MERCADOS EUROPEOS A TERMINO 

Proyecto de Recomendación, sometido por la Comisión III. 

La R eunión Extraordinaria del Consejo Interamer;cano 
Económico y Social al Nivel Ministerial, 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente para el más activo comercio interna
cional la presencia de los productos latinoamericanos e n los 
mercados a término de los centros comerciales básicos; 

Que el Consejo Interamericano Económico y Social pro
picia la formación de un frente común entre sus miembros 
que, entre otros cometidos, tienda a la búsqueda y conquista 
de nuevos mercados para su producción, y 

Que la lana latinoamericana se comercializa en todos los 
mercados internacionales, 

RECOMI EN DA: 

Que los mercados a término de los centros comerciales 
básicos acepten cotizaciones correspondientes a lanas la tino
amencanas. 

RESOLUCION C-6 

PRACTICAS RESTRICTIVAS QUE AFECTAN LA IMPORTACION 
DE LANAS EN SUS DIVERSOS ESTADOS 

La Reunión Extraordinaria del Consejo Interamericano 
Económico y Social al Nivel Ministerial, 

CONSIDERANDO: 

Que existen varias restricciones en los países miembros 
del área y ajenos a ella, que crean obstáculos a la comerciali
zación de la lana en sus diversos est ados, de los que --en 
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algumos casos- deriva la sustitución del consumo de fibras 
naturales por fibras sintéticas, impidiendo así el desarrollo 
y samo crecimiento de las economías de los países miembros 
productores de lanas, que es objetivo básico de la Alianza 
para el Progreso; 

Que en las Recomendaciones sobre Expansión de las 
PosibiHdades de Mercados de Productos Básicos, el Consejo 
Interamericano Económico y Social sugiere a los países miem
bros de la Organización "liberalizar y eliminar las restricciones 
y limitaciones al consumo y a la importación de productos 
prim.a rios"; 

Que análogas recomendaciones se formulan en el sentido 
de qllle los países miembros interpongan sus esfuerzos, indi
v idua l o colectivamente, para abatir los obstáculos a la im
porta ción en otros mercados no pertenecientes al área, y 

Que es supuesto ampliamente aceptado en el desarrollo 
económico de América la necesidad de expandir los mercados 
de productos primarios y favorecer su intercambio en escala 
creciente, 

RECOMIENDA: 

l. Exhortar a los gobiernos de los Estados miembros a 
que revean las políticas internas arancelarias, impositivas, etc., 
que d ificultan la importación de lanas en sus diversos Estados, 
restableciendo condiciones competitivas en sus respectivos 
mercados que faciliten las opciones del consumo sin violentar 
sus tendencias naturales. 

2. Exhortar asímismo a la revisión de las políticas limita
tivas de la importación de lanas en sus diversos Estados, 
prove nientes de países de la comunidad frente al Mercado 
Com ú n Europeo y otros centros consumidores, haciendo valer, 
individual o colectivamente, la influencia de la Organización 
para l ograr análogos objetivos liberalizadores del consumo de 
fibras naturales. 
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RESOLUCION C-7 

ENCARGOS A LA SECRETARÍA 

La Reunión Extraordinaria del Consejo Interamericano 
Económico y Social al Nivel Ministerial, 

CONSIDERANDO: 

La necesidad de acordar medidas para dar cumplimiento 
a los principios generales adoptados en el T ítulo IV de la 
Carta de Punta del Este sobre los problemas de productos 
básicos de exportación de la América Latina, 

RESUELVE: 

l. Encomendar a la Secretaría General que realice los 
estudios tendientes a promover la colocación, en los mercados 
internacionales, de los productos exportables de los países 
latinoamericanos. 

2. Encomendar asímismo a la Secretaría General que 
tome las medidas conducentes a la realización de los estudios 
previstos en el Título IV, Capítulo II, numeral S, de la Carta 
de Punta del Este, para el establecimiento de un fondo inter
nacional de estabilización de los ingresos de exportación. 

3. Instruír a la Comisión de Productos Básicos del Con
sejo Interamericano Económico y Social paraque,por iniciativa 
propia o a pedido de uno o varios gobiernos de los Estados 
miembros de la Organización, considere los estudios prepara
dos por la misma Secretaría. 

RESOLUCION D 

EXAMEN ANUAL DEL PROGRESO ECONOM1CO Y SOCIAL 
Y REUNIONES ANUALES DEL CONSEJO INTERAMERICANO 

ECONOMICO Y SOCIAL AL NIVEL MINlSTERIAL 

La Reunión Extraordinaria del Consejo Interamericano 
Económico y Social al Nivel Ministerial, 

CONSIDERANDO: 

Que los esfuerzos cooperativos que se hagan para acele
rar el progreso económico y social de la América Latina, de 

-74-

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



conformidad con la Alianza p ara el Progreso, estipulada en la 
Carta de Punta del Este, requieren exámenes periódicos del 
progreso logrado, de los problemas que se presenten y de las 
labores que se han de realiza r ; 

Que en la primera recomendación del Capítulo IV del 
Acta de Bogotá se sugiere que el Consejo Interamericano 
Económico y Social organice reuniones anuales de consulta 
p ara examinar el progreso económico y social; 

Que las recomendaciones de la R eunión Especia l de Re
presentantes Gubernamentales de Alto Nivel para el Forta
lecim iento del Consejo Interamericano Económico y Social, 
aprobadas por e l Consejo de la Organización de los Estados 
Americanos, est ablecen que el Consejo Interamericano Eco
nómjco y Social celebre normalmente sólo dos reuniones 
anuales, de las cuales la segunda lleve a cabo las labores que 
se indican en la primera recomendación del Capítulo IV del 
Acta de Bogotá y a la que, de ser posible, asistan representan
tes de categoría ministerial, y 

Que el Con sejo de la Organización de los Estados Ame
ricanos ha solicitado a su Comisión de R eglamento y Proce
dimientos q ue estudie las reformas al E st atuto del Consejo 
In teramericano Económico y Social que sean necesarias, 

RECOMIE N DA: 

l. A los gobiernos de los E stados miembros, las siguien
tes paut as y procedimientos p ara realizar exámenes anuales 
del progreso económico y socia l logrado y para organizar 
re uniones anuales del Consej o Interamericano E conómico y 
Social al Nivel Ministerial. 

2 . Al Consejo de la Organización de los Estados Ameri
canos, que tenga en cuenta dichas pautas y procedimientos al 
tiempo de modificar, según convenga, el Estatuto del Consejo 
Interamericano Económico y Social y, a la Secretaría, que 
se guíe por ellos al preparar las reuniones anuales al nivel 
ministerial. 

3. Al mismo Consejo de la Organización, que incorpore 
al Estatuto reformado del Consejo Interamericano Económico 
y Social una disposición que faculte a la reunión anual de este 
Consejo, como órgano del Consejo de la Organización, a apro
bar el presupuesto de la Unión P anamericana para sus labores 
económicas, sociales y estadísticas, el cual quedará sujeto úni
camente a la aprobación final del Consejo de la Organización 
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mediante procedimientos que simplifiquen el examen del pre
supuesto y garanticen su pronta consideración y decisión. 

A. Examen Anual del Progreso Económico y Social. 

La segunda de las reuniones anuales que se denominará 
R eunión Anual del Consejo Interamericano Económico y So
cial al Nivel Ministerial, efectuará un examen del progreso 
económico y social logrado en los países latinoamericanos, 
incluyendo el adelanto alcanzado en la formulación, realiza
ción y financiamiento de los programas nacionales de des
arrollo. 

B. Objeto del Examen Anual. 

El objeto del examen anual es analizar y discutir el progre
so económico y social logrado por los Estados miembros, como 
también los problemas que ha afrontado cada país, a fin de 
intercambiar ideas sobre las posibles medidas que se pudieran 
tomar para impulsar ese progreso, preparar informes sobre 
las perspectivas futuras y hacer las recomendaciones que se 
consideren apropiadas respecto a políticas y medidas de ca
rácter general tendientes a promover aún más el desarrollo 
económico y social, de conformidad con el Acta de Bogotá y 
la Carta de Punta del Este. 

Los resultados de ese examen se resumirán en un Infor
me Anual del Progreso Económico y Social de la América 
Latina, que emitirá la Reunión al Nivel Ministerial. En este 
informe figurarán las principales realizaciones y problemas 
del desarrollo económico y social de la América L atina, las 
labores futuras en que se debe insistir y las perspectivas de la 
región en general. 

C. Informes en que se basará el Examen Anual. 

l. De acuerdo con el Acta de Bogotá, cada país presen .. 
t ará un informe de la situación de sus programas económicos 
y sociales y de su cumplimiento, así como de los problemas 
afrontados en estas materias y de las perspectivas futuras. 
A solicitud explícita de un gobierno, la Secretaría General 
colaborará con él en la preparación del informe. 
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2. Los informes de 1os países se pondrán a disposición 
de la Secretaría General para que los transmita a la R eunión. 
Se so licita rá a esta Secretaría que sugiera temas y problemas 
que d eben discutirse. 

3 . La Secretaría General seleccionará para la R eunión 
Anua l a l Nivel Ministeria l los resúmenes d e informes p repa
rados en el aíi.o anterior por varios grupos de t écnicos sobre 
los problemas económicos y sociales en gen era l. 

La Secret a r ía p reparará t ambién otros mat eriales de 
estud io, de carácter analitico y estadíst ico, que considere con
venie ntes para informar a la Reunión. 

D. Organización de las R euniones. 

La Reunión podrá durar alrededor de tres semanas. Las 
dos primeras se dedicarán a la labor de los represent antes 
gubernamentales, expertos en las materia s técnicas que se 
han de d iscutir ; y la última semana, a l a nálisis del trabajo 
de los expertos por representantes que, de ser posible, tendrán 
categoría m inisterial. Para la conducción de sus labores se 
recomienda que la Reunión se organice en comisione s de 
t ra ba jo. 

E . Condiciones en que debería realizarse el Examen 
Anual. 

l. Las reuniones deberían realizarse en un ambiente 
propicio a l franco intercambio de opiniones, para lo cual sería 
conve niente que el número de resoluciones y acuerdos forma
Jes se reduzcan al mínimo. 

2. El informe preparado en la R eunión no contendrá 
ap reciaciones de apoyo o censura a los programas o políticas 
de ningún país en part icula r, pero sí deberá incluír evaluacio
nes generales. 

3. A excepción de las plenarias, las sesiones no deben 
ser públicas, a menos que la R eunión decida de otro modo. 
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RESOL'UCION E 

LA OPINION PUBLICA Y LA ALIANZA PARA EL PROGRESO 

La Reunión Extraordinaria del Consejo Interamericano 
Económico y Social al Nivel Ministerial, 

CONSIDERANDO: 

Que la Alianza para el Progreso persigue el noble anhelo 
de realizar en América Latina la justicia social y afianzar el 
sistema democrático representativo, acelerando el desarrollo 
económico del Continente; 

Que ese vasto Programa, para alcanzar sus objetivos, 
requiere la comprensión y activa cooperación de todos los 
pueblos de América, y 

Que para conseguir esos fines es indispensable que la 
opinión pública esté cabalmente informada de las causas que 
han determinado este movimiento, de los objetivos que él 
persigue y de las realizaciones que sucesivamente vaya 
alcanzando, 

RESUELVE: 

l. Recomendar al Consejo de la Organización de los 
Estados Americanos que estudie la posibilidad de convocar, 
a la mayor brevedad, una Reunión Especial sobre M edios 
L1formativos, con el fin de promover la acción más adecua da 
para informar a la opinión pública de estos planes de desarrollo 
y movilizarla en su favor. 

2. Señalar a l Consejo de la Organización de los Estados 
Americanos la necesidad de que el Departamento de Infor
mación Pública de esa Organización preste atención ?referen
te a la divulgación de los esfuerzos que van a emprenderse y 
elabore, con la colaboración del Banco Interamericano de 
Desarrollo y la Comisión Económica para América Latina, 
un programa que persiga los siguientes objetivos prbcipales: 

a) Promover la creación o el desarrollo de lm medios 
informativos, con fines culturales y educativos en re&iones de 
América donde no existan o sean insuficientes, empleando los 
idiomas· nativos en donde sea necesario, y estimular:do espe
cialmente la acción de empresas informativas naciondes; 
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b) Fomentar la distribución y 1a circulación entre los 
¡países miembros, de todos los documentos y demás elementos 
d:ie divulgación que tiendan a destacar la urgencia de cumplir 
Hos objetivos de la Alianza para el Progreso; a divulgar su 
üdeario democrático y sus realizaciones, y a obtener el apoyo 
c::reciente de los pueblos del Hemisferio, reforzando en primer 
tcérmino los servicios informativos de las oficinas regionales 
die los organismos interamericanos; 

e) Incrementar el conocimiento recíproco de los pueblos 
diel Continente y de las soluciones que están dando a sus 
wroblemas, dentro del espíritu de la Operación Panamericana 
} Y de la Alianza para el Progreso, favoreciendo el intercambio 
die representantes de todos los sectores sociales, especialmente 
estudiantes, obreros y campesinos. 

3 . Recomendar a las agencias noticiosas, órganos de 
p:>rensa, entidades de publicidad, empresas de radio y televisión, 
}Y fundaciones que orienten e intensifiquen sus esfuerzos para 
p:>oner término al actual desconocimiento de la realidad ame
r :-icana y de sus pueblos entre sí. 

4. Señalar a los gobiernos y a los educadores la necesidad 
cle que los centros de enseñanza contribuyan a divulgar el 
pJroceso de desarrollo económico-social que va a inspirarse 
en la Alianza para el Progreso y dotar a esos centros de los 
nnedios indispensables. 

S. Sugerir a la Organización de los Estados Americanos 
y¡ a los gobiernos de los países miembros que promuevan la 
rcealización de conferencias, seminarios y mesas redondas para 
diar a conocer y discutir los principales problemas económicos 
y¡ sociales del Hemisferio y sus posibles solucíones dentro del 
nnarco de la Alianza para el Progreso. 

6. Formular un llamamiento a la opinión pública del 
Continente y muy en particular a los sindicatos, organizaciones 
~remiales y asociaciones estudiantiles a fin de que se compe
n1etren de las proyecciones sociales de la Alianza para el Pro
~reso y participen activamente en la divulgación de sus obje
ttivos y en la discusión y ejecución de su programa. 

-79-

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



RESOLUCION F 

EXPRESIONES DE AGRADECIMIENTO 

La Reunión Extraordinaria del Consejo Interamericano 

Económico y Social al Nivel Ministerial, 

RESUELVE: 

l. Expresar al Excelentísimo señor Presidente del Con
sejo Nacional de Gobierno de la República Oriental del 
Uruguay, señor don Eduardo Víctor Haedo, y por su conducto 
a las autoridades del Gobierno y a l pueblo uruguayo, el 
reconocimiento profundo de todas las Delegaciones por la 
fraternal acogida y hospitalidad que tan gentil y cordialmente 
han brindado. 

2. Tributar un voto de aplauso al Excelentísimo señor 
Contador Juan E. Azzin~ Presidente de la Reunión Extraor
dinaria, por la forma atinada, brillante y mesurada como 
condujo las deliberaciones. 

3. Agradecer al Presidente del Consejo Departamental 
de Maldonado, señor don Francisco Salazar, al Prefecto del 
Puerto de Maldonado, Capitán Gustavo Mestre, y a todos 
los habitantes de Punta del Este, las innumerables a tenciones 
y muestras de afecto recibidas en esta hermosa ciudad 
balnearia. 

4. Manifestar su agradecimiento a l señor doctor Aurelio 
Pastori, Secretario General de la R eunión Extraordinaria, y 
a todos los funcionarios y empleados a sus órdenes, por la 
forma hábil y eficiente en que realizaron sus importantes 
labores. 
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